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I. ACUERDO JUBILACIÓN. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0001 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 001-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: GÓMEZ DE SOUSA 

TERESA CARMEN, C.I. Nº V-4.355.145, personal docente con el cargo 

de Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva, adscrita al Vicerrectorado 

Académico y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 
 
Cúmplase.-                     
                                                                    

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                 SECRETARIA GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0002 de fecha 10 de febrero de 2023. 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 002-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: BLANCO MORILLO 

PAULA COROMOTO, C.I. Nº V-6.300.641, personal administrativo con 

el cargo de Especialista de Tecnología de Información y Comunicación, 

adscrita al Vicerrectorado de Investigación Desarrollo e Innovación y le 

sea otorgado el beneficio a partir del 01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 

Cúmplase.-                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                          RECTOR 

 

 

Refrendado, 

 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

3. Acuerdo Nº 0003 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 003-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  
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ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: CARO MUÑOZ 

MIRIAM JOSEFINA C.I. Nº V-7.263.573, personal administrativo con el 

cargo de Abogado, adscrita al Núcleo Yaracuy Extensión Nirgua y le sea 

otorgado el beneficio a partir del 01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 
 
Cúmplase.-                                                                             
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

4. Acuerdo Nº 0004 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 004-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: ALDANA 

BETANCOURT ORLANDO FRANCISCO, C.I. Nº V-13.484.899, 

personal docente con el cargo de Profesor Agregado a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Núcleo Portuguesa  y le sea otorgado el beneficio a 

partir del 01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 
 

Cúmplase. -                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                       RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 

5. Acuerdo Nº 0005 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 005-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: JIMÉNEZ CHIRINOS 

ROGER RAÚL, C.I. Nº V- 7.301.962, personal docente con el cargo de 

Profesor Asistente a Dedicación Exclusiva, adscrito al Núcleo Carabobo 

y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

Cúmplase. -                                                                                      
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                       SECRETARIA GENERAL 
 
 

6. Acuerdo Nº 0040 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 010-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: YELITZA 

COROMOTO SARAGOZA GUILARTE, C.I. Nº V-12.153.347, personal 

docente con el cargo de Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva, 

adscrita al Núcleo Delta Amacuro y le sea otorgado el beneficio  el 01 

mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase. -                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 

7. Acuerdo Nº 0041 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 011-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: AIDA LEONOR 

CASTELLANOS PINTO, C.I. Nº V-7.557.042, personal docente con el 

cargo de Profesor Titular a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo 

Yaracuy y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

Cúmplase. -                                                                  
.. 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

8. Acuerdo Nº 0042 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 012-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: LUCMILA MARTINEZ 

BRANDY, C.I. Nº V-6.260.812, personal administrativo con el cargo de 

Asistente Ejecutivo de Estudios para Graduados, adscrita al Núcleo 

Caracas y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase. -                                                               
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

9. Acuerdo Nº 0043 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 
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Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 013-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: YRIS KATHERINE 

VILLAFAÑA DE MALAVE, C.I. Nº V-11.827.709, personal Docente con 

el cargo de Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo 

Sucre y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

Cúmplase. -                                                                                   
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

10. Acuerdo Nº 0045 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 015-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: JORGE LUIS TACOA 

BAEZ, C.I. Nº V-11.271.389, personal Docente con el cargo de Profesor 

Agregado a Dedicación Exclusiva, adscrito al Núcleo Yaracuy Extensión 

San Felipe y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

11. Acuerdo Nº 0047 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 017-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: RONDÓN MARTÍNEZ 

ALMA ROSA, C.I. Nº V-5.479.059, personal docente con el cargo de 

Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo Nueva 

Esparta y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 

Cúmplase. -                                                                                  
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                       RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
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12. Acuerdo Nº 0048 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 018-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: ARELLANO NUÑEZ 

GLADYS ELENA, C.I. Nº V-6.867.456, personal administrativo con el 

cargo de Abogado Jefe, adscrita al Secretaria General, Coordinación 

General y le sea otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

Cúmplase. -                                                            
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                  SECRETARIA GENERAL 
 
 

II. ACUERDO PENSIÓN POR INCAPACIDAD Y/O 

RECONSIDERACIÓN. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0006 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7, 13 y 14 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA 

 
CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 006-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de febrero de 2023.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la pensión por Incapacidad Absoluta y Permanente 

del ciudadano: SALAZAR VILLAEL CESAR AUGUSTO, C.I. Nº V-

1.195.033, personal docente con el cargo de Profesor Instructor a 

Tiempo Completo, adscrito al Núcleo Carabobo y le sea otorgado el 

beneficio a partir del  01 marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 60% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                     
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                       RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                     SECRETARIA GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0007 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 007-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la reconsideración del 80% del último salario integral 

devengado al momento en que fue pensionada la trabajadora BORGES 

MANRIQUE ANA YELITZA C.I. N° V- 11.407.829, personal 
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administrativo con el cargo de Secretaria Ejecutiva, adscrita a la 

Sede/Vicerrectorado de Asuntos Sociales-Unidive. 

 
Cúmplase.-                                                                                
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                      SECRETARIA GENERAL 
 
 

3. Acuerdo Nº 0008 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 008-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÙNICO: Aprobar la reconsideración del 80% del último salario integral 

devengado al momento en que fue pensionado el trabajador RIVERO 

COLORADO CARLOS ALEXIS C.I. N° V-6.510.468, personal 

administrativo con el cargo de Promotor Social, adscrito a la 

Sede/Vicerrectorado de Asuntos Sociales-Unidive. 

 
Cúmplase.-             
                                                                            

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                     RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 

 

4. Acuerdo Nº 0044 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7, 13 y 14 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 014-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad Absoluta y Permanente 

de la ciudadana: LUCY CRISMAR USECHE, C.I. N° V-16.981.739, 

personal administrativo con el cargo de Analista de Tecnología de 

Información y Comunicación, adscrita al Núcleo Táchira y le sea 

otorgado el beneficio el 01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 80% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la pensión. 

 
Cúmplase. -                                                                
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                     RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 

 

5. Acuerdo Nº 0046 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 7, 13 y 14 del Reglamento de 

Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 016-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  
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ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad Absoluta y Permanente 

del ciudadano: EDGAR ALEXIS SEGURA BAZAN, C.I. N° V- 3.911.630, 

personal Docente con el cargo de Profesor Instructor a Tiempo 

Completo, adscrito al Núcleo Carabobo y le sea otorgado el beneficio el 

01 mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 80% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la pensión. 

 

Cúmplase.-                                                                                       
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                     RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 
 

III. ACUERDO CONTRATACIÓN A MEDIO TIEMPO 

DEL PERSONAL JUBILADO. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0009 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 5  y 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 009-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la contratación a medio tiempo del personal jubilado 

que se detalla a continuación, por el periodo comprendido desde el 

01/01/2023 hasta el 31/12/2023. 

 

N° CEDULA NOMBRES UBICACIÓN 

1 6166353 MIRLA MÉNDEZ 
SEDE – VAD – 

TALENTO HUMANO 

2 11035510 LUIS POLANCO 
SEDE – VAD  - 

PRESUPUESTO 

3 3919572 JULIO ESCALONA 
SEDE – VAD  - 

PRESUPUESTO 

4 12471951 DIOCAL SÁNCHEZ SEDE-VAC 

5 6862518 YOLMAR RENDON 
SEDE- VAD - 
FINANZAS 

6 5542210 SOL HERRERA 
CAPITAL – NÚCLEO 

MIRANDA – EXT 
SANTA TERESA 

7 8499398 ZAIDA ANTOIMA SEDE-VAC 

8 6963435 THIBISAY MONTAÑO 
CAPITAL – NÚCLEO 

CARACAS 

9 4578000 LUIS FERNANDO TOVAR 
CAPITAL – NÚCLEO 

CARACAS 

10 4183041 LUIS FIGUERA 
ORIENTE – NÚCLEO 

SUCRE 

11 07662111 JENNY HERNÁNDEZ 
SEDE – VAD – 

TALENTO HUMANO 

 
Cúmplase.-                                                                                        

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                          RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 

 

IV. ACUERDO EQUIVALENCIAS. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0010 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 001-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadano Kerby Raúl Ravelo 

Ravelo, portadora de la C.I. Nº: 23.629.541 estudiante de la carrera 

Ingeniería Naval del Núcleo Sucre- Cumaná (Región Oriental),  las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo:  Sucre - Cumaná 

Apellidos y Nombres: Ravelo Ravelo Kerby Raúl 

Cédula de Identidad Nº: 23.629.541 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

 
Universidad 

Nacional 
Experimental 

Politécnica de la 
Fuerza Armada 

Nacional 
Bolivariana 

(UNEFA) 
 

Ingeniería 
Naval 

Ingeniería 
Naval 

ADG-25132 2 Educación 
Ambiental 

ADG-25123 3 Hombre, 
Sociedad, Ciencia 

Y Tec. 

IDM-24113 3 Ingles I 

MAT-21212 2 Dibujo 

MAT-21215 5 Matemática I 

MAT-21524 4 Geometría 
Analítica 

ADG-25131 1 Seminario I 

DIN-21113 3 Defensa  Integral 
de la Nación I 
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IDM-24123 3 Inglés II 

QUF-22014 4 Química General 

QUF-23015 5 Física I 

MAT-21225 5 Matemática II 

MAT-21114 4 Álgebra Lineal 

ADG-25141 1 Seminario II 

DIN-21123 3 Defensa  Integral 
de la Nación II 

QUF-23025 5 Física II 

MAT-21235 5 Matemática III 

MAT-21414 4 Probabilidades y 
Estadística 

SYC-22113 3 Programación 

NAV-20114 4 
Introducción a los 
Sistemas Navales 

DIN-21133 3 Defensa  Integral 
de la Nación III 

MAT-30265 

5 

Matemáticas 
Aplicada a la 

Ingeniería 

MEC-30115 5 Mecánica 

QUF-30314 4 Termodinámica I 

MAT-30123 
3 

Geometría 
Descriptiva 

SYC-30114 4 Informática 

MEC-30314 4 

Elementos de 
Ciencias de los 

Materiales 

DIN-31143 3 Defensa  Integral 
de la Nación IV 

NAV-30214 4 Dibujo Naval 

MEC-30134 4 Mecanismos 

MEC-30215 5 Resistencia de los 
Materiales 

NAV-30714 4 Equipos y 
Servicios 

NAV-30414 4 Construcción 
Naval I 

MEC-30414 4 Mecánica de los 
Fluidos 

QUF-30323 3 Termodinámica II 

DIN-31153 3 Defensa  Integral 
de la Nación V 

MEC-31413 3 Tecnología 
Mecánica 

NAV-30424 4 Construcción 
Naval II 

NAV-30514 4 Teoría del Buque I 

MEC-31513 3 Soldadura 

  

AGP-30213 3 Higiene y 
Seguridad 
Industrial 

ADG-30214 4 Metodología de la 
Investigación 

ELC-30134 4 Fundamentos de 
Electrotecnia 

ENT-31113 3 Gerencia de 
Proyectos (ENT) 

DIN-31163 3 Defensa  Integral 
de la Nación VI 

CIV-30114 4 Cálculo de 
Estructuras 

NAV-30814 4 Electricidad 
Aplicada al Buque 

 

 

QUF-30414 4 Transferencia de 
Calor 

NAV-30314 4 Propulsión Naval 

NAV-30614 4 Máquinas Marinas 
I 

DIN-31173 3 Defensa  Integral 
de la Nación VII 

ENA-31113 3 Corrosión y 
Degaste (ET) 

CJU-37314 4 Marco Legal para 
el Ejercicio de la 

Ingeniería 

AGM-30314 4 Mantenimiento 
General 

ENT-31143 3 
Calidad Total 

(ENT) 

EME-31133 3 

Diseño Mecánico 
Avanzado Asistido 
por Computador 

(ET) 

 

DIN-31183 3 
Defensa Integral 
de la Nación VIII 

ACO-20110 - 
Actividad 

Complementaria I 

ACO-20120 
- 
 

Actividad 
Complementaria II 

ACO-20130 - 
Actividad 

Complementaria III 

ACO-20140 - 
Actividad 

Complementaria 
IV 

ADG-10820 - 
Catedra 

Bolivariana I 

ADG-10821 - 
Catedra 

Bolivarianas II 

TAI-01 - 
Taller de Servicio 

Comunitario 

PRO-01 - 
Proyecto de 

Servicio 
Comunitario 

 

 

Cúmplase. -                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                     SECRETARIA GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0011 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 002-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a dos (2) estudiantes de la carrera 

de Ingeniería de Telecomunicaciones e Ingeniería Mecánica 

pertenecientes al Núcleo Sucre– Cumaná  (Región Oriental),  las 

asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los 

requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo:  Sucre - Cumaná 

Apellidos y Nombres:  Bermúdez Cedeño Aviannys del Valle 

Cédula de Identidad Nº: 25.621.108 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución Carrera Cursada Carrera Elegida 

Códigos 
de 

asignatur
as 

reconocid
as 

Unidad
es de 

Crédito 
Denominación 

Universida
d Nacional 
Experiment

al 
Politécnica 

de la 
Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería de 
Telecomunicacio

nes 
 
 
 
 
  

Ingeniería de 
Telecomunicacio

nes 

ADG-
25132 

2 
Educación 
Ambiental 

ADG-
25123 

3 

Hombre, 
Sociedad, 
Ciencia y 

Tecnología 

IDM-24113 3 Ingles I 

MAT-
21212 

2 Dibujo 

MAT-
21215 

5 Matemática I 

MAT-
21524 

4 
Geometría 
Analítica 

ADG-
25131 

1 Seminario I 

DIN-21113 3 
Defensa Integral 

de la Nación I 

IDM-24123 3 Ingles II 

QUF-
22014 

4 Química General 

QUF-
23015 

5 Física I 

MAT-
21225 

5 Matemática II 

MAT-
21114 

4 Algebra Lineal 

ADG-
25141 

1 Seminario II 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 230 

Total de unidades de crédito por equivaler: 205 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 25 
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DIN-21123 3 
Defensa Integral 
de la Nación II 

QUF-
23025 

5 Física II 

MAT-
21235 

5 Matemática III 

MAT-
21414 

4 
Probabilidades y 

Estadística 

SYC-
22113 

3 Programación 

MAT-
21224 

4 
Transformadas 

Integrales 

DIN-21133 3 
Defensa Integral 
de la Nación III 

ELN-
35135 

5 
Señales Y 
Sistemas 

QUF-
33013 

3 Física III 

ELN-
35114 

4 
Teoría 

Electromagnétic
a 

CJU-
37314 

4 
Marco Legal 

Para el Ejercicio 
de la Ingeniería 

AGL-
30410 

3 
Seminario de 

Telecomunicacio
nes I 

DIN-31143 3 
Defensa Integral 
de la Nación IV 

TLC-
31225 

5 Electrónica I 

TLC-
32125 

5 
Sistemas 
Digitales 

TLC-
35215 

5 
Comunicaciones 

I 

TLC-
35314 

4 
Línea de 

Transmisión 

ENT-
31223 

3 
Planificación y 
Evaluación de 

Proyecto ¨(ENT) 

DIN-31153 3 
Defensa Integral 
de la Nación V 

TLC-
35225 

5 
Comunicaciones 

II 

SYC-
32315 

5 
Computación 

Avanzada 

DIN-31163 3 
Defensa Integral 
de la Nación VI 

ACT-
14010 

- 
Actividad 

Complementaria 
I 

ACT-
14020 

- 
Actividad 

Complementaria 
II 

ACT-
12020 

- 
Actividad 

Complementaria 
III 

ACT-
13010 

- 
Actividad 

Complementaria 
IV 

TAI-01 - 
Taller De 
Servicio 

Comunitario 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 225 

Total de unidades de crédito por equivaler: 132 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 93 

 
 
Núcleo:  Sucre - Cumaná 

Apellidos y Nombres:  Rivas Martínez José Gregorio 

Cédula de Identidad Nº: 19.345.152 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de Crédito 

Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica de 

la Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Mecánica 

Ingeniería 
Mecánica 

ADG-25132 2 
Educación 
Ambiental 

ADG-25123 3 
Hombre, Sociedad, 

Ciencia y Tec. 

IDM-24113 3 Ingles I 

MAT-21212 2 Dibujo  

MAT-21215 5 Matemática I 

MAT-21524 4 Geometría Analítica 

ADG-25131 1 Seminario I 

DIN-21113 3 
Defensa Integral de 

la Nación I 

IDM-24123 3 Inglés II 

QUF-22014 4 Química General 

QUF-23015 5 Física I 

MAT-21225 5 Matemática II 

MAT-21114 4 Álgebra Lineal 

ADG-25141 1 Seminario II 

DIN-21123 3 
Defensa Integral de 

la Nación II 

QUF-23025 5 Física II 

MAT-21235 5 Matemática III 

SYC-22113 3 Programación 

MAT- 20814 4 Cálculo Numérico  

DIN-21133 3 
Defensa Integral de 

la Nación III 

MAT- 30265 5 
Matemáticas 
Aplica. A la 
Ingeniería 

MEC-30115 5 Mecánica 

QUF-30315 5 Termodinámica I  

MAT-30123 3 
Geometría 
Descriptiva 

SYC -30114 4 Informática 

MEC-30314 4 

Elementos de 
Ciencias de los 

Materiales y 
Metalurgia  

DIN-31143 3 
Defensa Integral de 

la Nación IV 

QUF- 30325 5 Termodinámica II 

ELC- 30315 5 Electrotecnia 

MEC- 30215 5 
Resistencia De Los 

Materiales 

MEC- 30414 4 
Mecánica de los 

Fluidos 

MEC- 30124 4 Dibujo Mecánico  

MEC- 30614 4 
Procesos de 
Fabricación I 

DIN-31153 3 
Defensa Integral de 

la Nación V 

MEC-30134 4 MECANISMOS 

QUF- 30514 4 
Transferencia de 

Calor  

  

 

SYC- 30814 4 Sistemas 

  MEC-30625 5 
Procesos de 
Fabricación II 

  ADG- 30214 4 
Metodología de la 

Investigación  

  DIN-31163 3 
Defensa Integral de 

la Nación VI 

  MEC- 30915 5 
Vibraciones 
Mecánicas  

  Mec-30815 5 
Diseño de 

Elementos de 
Maquinas I  

  AGP- 30213 3 
Higiene y 
Seguridad 
Industrial 

  AGM-30315 5 
Mantenimiento 

General  

  EME-31113 3 
Corrosión Y 

Desgastes (Et) 

  ENT-31123 3 Gerencia (Ent) 

  DIN-31173 3 
Defensa Integral de 

la Nación VII 

  MEC- 30825 5 
Diseño de 

Elementos de 
Maquinas II 

  MEC -31015 5 Turbomáquinas 

  CJU-37314 4 
Marco Legal para el 

Ejercicio de la 
Ingeniería  

  DIN-31183 3 
Defensa Integral de 

la Nación VIII 

  ACO-20110 - 
Actividades 

Complementarias I 

  ACO-20120 - 
Actividades 

Complementarias II 

  ACO-20130 - 
Actividades 

Complementarias 
III 

  ACO-20140 - 
Actividades 

Complementarias 
IV 

  ADG-10820 - 
Catedra Bolivariana 

I 

  ADG-10821 - 
Catedra Bolivariana 

II 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 224 

Total de unidades de crédito por equivaler: 195 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 29 

 
Cúmplase. -                                                                                       
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                     SECRETARIA GENERAL 
 

 

3. Acuerdo Nº 0049 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 003-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana, YEIMY YULIMAR 

OLIVERO MEJÍAS titular de la C.I. Nº V-17.533.151, estudiante de la 

carrera Ingeniería de Telecomunicaciones del Núcleo Miranda- Los 

Teques  (Región Capital),  las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Miranda - Los Teques 

Apellidos y Nombres:  Olivero Mejías Yeimy Yulimar 

Cédula de Identidad Nº: 17533151 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución Carrera Cursada Carrera Elegida 

Códigos 
de 

asignatur
as 

reconocid
as 

Unidad
es de 

Crédito 
Denominación 

Universida
d Nacional 
Experimen

tal 
Politécnic

a de la 
Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivarian
a (UNEFA) 

Ingeniería 
Telecomunicaci

ones 

Ingeniería 
Telecomunicaci

ones 

ADG-
25132 

2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-
25123 

3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-
24113 

3 INGLÉS I 

MAT-
21212 

2 DIBUJO 

MAT-
21215 

5 MATEMÁTICA I 

MAT-
21524 

4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-
25131 

1 SEMINARIO I 

DIN-
21113 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN  I 

IDM-
24123 

3 INGLÉS II 

QUF-
22014 

4 
QUÍMICA 
GENERAL 

QUF-
23015 

5 FÍSICA I 

MAT-
21225 

5 MATEMÁTICA II 

MAT-
21114 

4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-
25141 

1 SEMINARIO II 

DIN-
21123 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

QUF-
23025 

5 FÍSICA II 

MAT-
21235 

5 MATEMÁTICA III 

MAT-
21414 

4 
PROBABILIDADES 

Y ESTADÍSTICA 

SYC-
22113 

3 PROGRAMACIÓN 

MAT-
21224 

4 
TRANSFORMADA
S INTEGRALES 

DIN-
21133 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN III 

ELN-
35135 

5 
SEÑALES Y 
SISTEMAS 

QUF-
33013 

3 FÍSICA III 

ELN-
35114 

4 
TEORÍA 

ELECTROMAGNÉ
TICA 

CJU-
37314 

4 

MARCO LEGAL 
PARA EL 

EJERCICIO DE LA 
INGENIERÍA 

DIN-
21143 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN IV 

DIN-
21153 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN V 

DIN-
21163 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VI 

ACO-
20110 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARI
AS I 

ACO-
20120 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARI
AS II 

ACO-
20130 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARI
AS III 

ACO-
20140 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARI
AS IV 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios:225 

Total de unidades de crédito por equivaler: 97 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar:128 

 
Cúmplase.-                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 
 

4. Acuerdo Nº 0050 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 004-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia al ciudadano DAVID SAMUEL 

ALVARADO ROJAS titular de la C.I. Nº V-19.269.601 estudiante de la 

carrera Licenciatura en Administración de Desastre del Núcleo Miranda- 

Los Teques  (Región Capital),  las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Miranda - Los Teques  

Apellidos y Nombres:  Alvarado Rojas David Samuel  

Cédula de Identidad Nº: 19269601 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos 
de 

asignatura
s 

reconocida
s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

Universida
d Nacional 
Experiment

al 
Politécnica 

de la 
Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Licenciatura 
en 

Administraci
ón de 

Desastre 

Licenciatura 
en 

Administraci
ón de 

Desastre 

CSS-32323 3 
GEOGRAFÍA FÍSICA 

DE VENEZUELA  

GRH-36113 3 PSICOLOGÍA 

MAT-36113 3 MATEMÁTICA 

SYC-10113 3 
INTRODUCCIÓN A 
LA INFORMÁTICA 

IYG-31113 3 
METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN I 

IDM-32113 3 INGLES I 

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

MAT-34113 3 ESTADÍSTICA 

IDM-32123 3 INGLES II 

CSS-32214 4 
SOCIOANTROPOLO

GÍA 
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DES-33114 4 
LEGISLACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DE DESASTRES I 

IYG-31213 3 
PRINCIPIOS DE 

ADMINISTRACIÓN 

IYG-31123 3 
METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN II 

DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CSS-32313 3 

HISTÓRIA POLÍTICA, 
ECONÓMICA Y 

SOCIAL DE 
VENEZUELA 

IYG-31223 3 
PRINCIPIO DE 

GERENCIA 

DES-33124 4 
LEGISLACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DE DESASTRES II 

SYC-33113 3 
INFORMATICA 

APLICADA 

DES-33314 4 PRORECCIÓN CIVIL I 

IDM-32133 3 INGLES III 

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

CSS-32333 3 
CIENCIAS DE LA 

TIERRA 

IYG-31243 3 

ADMINISTRACIÓN 
DE FINANZAS 

PÚBLICA Y 
PRESUPUESTO 

IYG-31233 3 
ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

IYG-31253 3 
TEORÍA DE 

DECISIONES 

IDM-32143 3 INGLES IV 

DES-33324 4 
PROTECCIÓN CIVIL 

II 

DES-33214 4 

LA ADMINISTRACIÓN 
DE DESASTRE Y EL 

DERECHO 
INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

DES-33264 4 

ORIGEN Y 
CARACTERÍSTICAS 
DE LOS EVENTOS 

ADVERSOS 

IYG-31264 4 
TEORÍA DE 
SISTEMAS 

DES-33333 3 
LA INDUSTRIA Y SU 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DES-33233 3 

EDUCACIÓN EN LA 
COMUNIDAD PARA 

LA PREVENCIÓN DE 
DESASTRES  

CSS-32113 3 

NORMATIVA 
INTERNACIONAL DE 

LOS DERECHOS 
HUMANOS 

DES-33223 3 

LOGÍSTICAS  PARA 
LA PROTECCIÓN 

CIVIL Y LA 
ADMINISTRACIÓN 
DE DESASTRES I 

CSS-32344 4 

CARTOGRAFÍA 
BÁSICA Y SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

CSS-32123 3 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
HUMANITARIO I 

DES-33243 3 

LOGÍSTICAS PARA 
LA PROTECCIÓN 

CIVIL Y LA 
ADMINISTRACIÓN 
DE DESASTRES II 

DES-33254 4 

PLANIFICACIÓN 
URBANÍSTICA EN 
FUNCIÓN DE LA 

GESTIÓN DE 
RIESGO 

PRC-34113 3 
PROYECTO 

COMUNITARIO I 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VI 

IYG-31284 4 
PLANIFICACIÓN 
ESTRATEGICA II 

CSS-32133 3 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
HUMANITARIO II 

PRC-34123 3 
PROYECTO 

COMUNITARIO II 

IYG-31133 3 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 

PROTECTOS 

DES-33273 3 
ANEJO DEL RIESGO 

EN EL ÁMBITO 
LABORAL 

IYG-31293 3 
GERENCIA BASADA 
EN LA CALIDAD DE 

SERVICIO  

DES-33343 3 SALUD PÚBLICA 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACT-14020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
I 

ACT-12050 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
II 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
III 

ACT-13050 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 189 

Total de unidades de crédito por equivaler: 161 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 30 

 
Cúmplase. -                                
                                                        

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                      SECRETARIA GENERAL 
 
 

5. Acuerdo Nº 0051 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 005-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  
 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana ROISBEL YANELIN 

TOVAR SÁNCHEZ, titular de la C.I. Nº V-19.594.083, estudiante de la 

carrera Licenciatura en Educación Integral del Núcleo Miranda- Los 

Teques  (Región Capital),  las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Miranda - Los Teques 

Apellidos y Nombres:Tovar Sánchez, Roisbel Yanelin 

Cédula de Identidad Nº: 19594083 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Licenciatur
a en 

Educación 
Integral 

Licenciatura 
en 

Educación 
Integral 

ADG-37223 3 
TÉCNICAS DE 

ESTUDIO 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 4 LÓGICA 

CYL-34213 3 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN I 

CYN-35223 3 
HOMBRE Y 
SOCIEDAD 

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

MAT-31124 4 MATEMÁTICA II 

CYL-34114 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA I 

CYN-35113 3 
CIENCIAS 

NATURALES Y 
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SALUD 

EDC-36373 3 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

PYS-33113 3 
PSICIOLOGÍA 

GENERAL 

SOC-32122 2 
HISTORIA 

UNIVERSAL 

DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-31134 4 MATEMÁTICA III 

CYL-34124 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA II 

SOC-32222 2 
GEOGRAFÍA 
UNIVERSAL 

CYN-35122 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

SOC-32113 3 
HISTORIA DE 
VENEZUELA 

MAT-31214 4 ESTADÍSTICA 

CYL-34134 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA III 

PYS-33124 4 
PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA 

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

SOC-32213 3 
GEOGRAFÍA DE 

VENEZUELA 

EDC-36334 4 DIDÁCTICA 

EDC-36413 3 
PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

ADG-37133 3 
HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

EDC-36344 4 
EVALUACIÓN 
EDUCATIVA 

EDC-36383 3 
DIFICULTADES DE 

APRENDIZAJE 

EDC-36423 3 CURRÍCULO 

EDC-36113 3 
SISTEMA 

EDUCATIVO 
VENEZOLANO 

ADG-37233 3 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

DIN-31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

PED-38116 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA I 

PYS-33224 4 
SOCIOLOGÍA 
EDUCATIVA 

EDC-36363 3 

FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

EDC-36133 3 
LEGISLACIÓN 
EDUCATIVA 

EDC-36213 3 
EDUCACIÓN FÍSICA 

Y RECREACIÓN 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VI 

PED-38126 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA II 

PYS-33313 3 
FILOSOFÍA 
EDUCATIVA 

ADG-37243 3 
ORATORIA, ARTES 

PLÁSTICAS Y 
ESTÉTICAS 

SOC-32312 2 CULTURA POPULAR 

EED-31143 3 
PSICOLINGUISTA 

LECTURA Y 
ESCRITURA (E) 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

PED-38136 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA III 

EDC-36243 3 
EDUCACIÓN PARA 

EL TRABAJO 

EDC-36393 3 
GERENCIA 
EDUCATIVA 

SOC-32332 2 
EDUCACIÓN 

MULTICUTURAL  

EED-31123 3 
ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA (E) 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACO-20140 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 183 

Total de unidades de crédito por equivaler: 169 

Total de unidades de crédito por cursar y aprobar: 14 

 

Cúmplase. -                      
 
                                     PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                      RECTOR 

 

 

Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 
 

6. Acuerdo Nº 0052 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 006-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a dos (2) estudiantes de la carrera 

Licenciatura en Contaduría Pública, pertenecientes al Núcleo Miranda 

Sede Los Teques y Extensión Santa Teresa del Tuy (Región Capital),  

las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con 

los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Miranda - Los Teques 

Apellidos y Nombres:  Sánchez Díaz Edinson Enrique 

Cédula de Identidad Nº: 23526803 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Licenciatur
a en 

Contaduría 
Pública 

Licenciatura 
en 

Contaduría 
Pública 

CON-32113 3 CONTABILIDAD I 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA  

ECO-33113 3 MICROECONOMÍA 

SYC-34113 3 INFORMÁTICA I 

SOC-37112 2 

HISTORIA 
ECONÓMICA Y 

SOCIAL DE 
VENEZUELA 

ADG-36113 3 ADMINISTRACIÓN  

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

CON-32124 4 CONTABILIDAD II 

MAT-31214 4 
MATEMÁTICA 
FINANCIERA  

ADG-36323 3 PLANIFICACIÓN  

SYC-34123 3 INFORMÁTICA II 

CJU-35113 3 
INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO 

ECO-33123 3 MACROECONOMÍA  

DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CJU-35123 3 
DERECHO 

MERCANTIL  

CON-32134 4 CONTABILIDAD III 

ADG-36123 3 
ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL 

MAT-31224 4 ESTADÍSTICA I 

ECO-33214 4 FINANZAS I 

SOC-37122 2 SOCIOLOGÍA  

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

CJU-35133 3 
LEGISLACIÓN 

LABORAL 

CON-32144 4 CONTABILIDAD IV 

ECO-33224 4 FINANZAS II 



 
AÑO 2023 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 15 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

CON-32154 4 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA I 

ADG-36333 3 
INICIATIVA 

EMPRESARIAL I 

DIN--31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

ECO-33244 4 PRESUPUESTO 

ADG-36333 3 
INICIATIVA 

EMPRESARIAL II 

CON-32234 4 
CONTABILIDAD 

INFLACCIONARIA 

ADG-36384 4 BANCA Y SEGURO 

CON-32164 4 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA II 

ADG-36373 3 
COMERCIO 

INTERNACIONAL  

DIN--31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

ADG-36314 4 
INVESTIGACIONES 
DE OPERACIONES 

CON-32214 4 
CONTABILIDAD DE 

COSTOS I 

ADG-30213 3 
METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN I 

ECO-31153 3 
AUDITORÍA 

INTERNA (E) 

ADG-30223 3 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

II 

AGG-33153 3 
ÉTICA 

PROFESIONAL 

CON-32224 4 
CONTABILIDAD DE 

COSTOS II 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACO-20140 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE 
SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 194 

Total de unidades de crédito por equivaler: 137 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 57 

 

Núcleo: Miranda –Extensión Santa Teresa del Tuy 

Apellidos y Nombres:  Mendoza Sánchez Osleidy Rosa 

Cédula de Identidad Nº: 23102059 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Licenciatur
a en 

Contaduría 
Pública 

Licenciatura 
en 

Contaduría 
Pública 

CON-32113 3 CONTABILIDAD I 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA  

ECO-33113 3 MICROECONOMÍA 

SYC-34113 3 INFORMÁTICA I 

SOC-37112 2 

HISTORIA 
ECONÓMICA Y 

SOCIAL DE 
VENEZUELA 

ADG-36113 3 ADMINISTRACIÓN  

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

CON-32124 4 CONTABILIDAD II 

ADG-36323 3 PLANIFICACIÓN  

SYC-34123 3 INFORMÁTICA II 

CJU-35113 3 
INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO 

ECO-33123 3 MACROECONOMÍA  

DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CJU-35123 3 
DERECHO 

MERCANTIL  

CON-32134 4 CONTABILIDAD III 

ADG-36123 3 
ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL 

ECO-33214 4 FINANZAS I 

SOC-37122 2 SOCIOLOGÍA  

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 194 

Total de unidades de crédito por equivaler: 59 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 135 

 

Cúmplase.-                                                                                       
  

 PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

7. Acuerdo Nº 0053 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 007-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia el ciudadano, JOSÉ LUIS  

BERROTERAN RODRÍGUEZ titular de la C.I. Nº V-14.455.275 

estudiante de la carrera Ingeniería de Sistemas del Núcleo Miranda 

Extensión Santa Teresa del Tuy (Región Capital),  las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Miranda - Santa Teresa del Tuy 

Apellidos y Nombres:  Berroteran Rodríguez, José Luis 

Cédula de Identidad Nº: 14455275 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica de 

la Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
de 

Sistemas 

Ingeniería 
de 

Sistemas 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 
HOMBRE, 

SOCIEDAD, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRIA 
ANALITICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

DIN-21123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

DIN-21133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
III 
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Total de unidades de crédito según plan de estudios:224 

Total de unidades de crédito por equivaler: 41 

Total de unidades de crédito por cursar y aprobar:183 

 
Cúmplase.-                      
                                                                   

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                    SECRETARIA GENERAL 
 
 

8. Acuerdo Nº 0054 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28 del Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 008-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a dos (2) estudiantes de la carrera 

Ingeniería Civil, pertenecientes al Núcleo Carabobo Sede Naguanagua 

(Región Central), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Mújica Palacio, William Alexander 

Cédula de Identidad Nº: 19542123 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Civil 

Ingeniería 
Civil 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 
HOMBRE, SOCIEDAD, 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN  I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

MAT-20714 4 CALCÚLO NUMÉRICO  

DIN-21133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-30123 3 
GEOMETRÍA 

DESCRIPTIVA 

CIV-30115 5 TOPOGRAFÍA 

CIV-30123 3 GEOLOGÍA APLICADA 

MEC-30414 4 
MECÁNICA DE LOS 

FLUIDOS 

MEC-31615 5 ESTÁTICA 

MEC-31814 4 
RESISTENCIA DE 

MATERIALES 

ENT-31123 3 
PRINCIPIO DE LA 
GERENCIA (ENT) 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

CIV-301314 4 
MATERIALES Y 

ENSAYO 

MEC-31714 4 DINÁMICA 

CIV-30213 3 HIDROLOGÍA 

CIV-30144 4 
MECÁNICA DE LOS 

SUELOS 

CIV-30615 5 
VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

CIV-31024 4 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

CIV-31714 3 
DIBUJO DE 

PROYECTOS 

DIN-31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

AGG-31113 3 
ADMINISTRACIÓN DE 

OBRAS 

CIV-31115 5 
ACUEDUCTOS Y 

CLOACAS 

CIV-30415 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS I 

CIV-30623 3 
INGENIERÍA DE 

TRÁNSITO 

AGM-31013 3 
MANTENIMIENTO 

GENERAL DE OBRAS 
CIVILES 

CIV-30713 3 
ARQUITECTURA Y 

URBANISMO 

CIV-30514 4 
PROYECTOS DE 

ACERO 

ENT-31713 3 
HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL (ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓNVI 

CIV-30915 5 CONCRETO ARMADO 

CIV-30425 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS II 

CIV-31214 4 
DISEÑO DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS 

ADG-30214 4 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CIV-30653 3 FERROCARRILES 

CIV-30813 3 PAVIMENTOS  

AGG-31513 3 

PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE 
OBRAS CIVILES 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

CJU-37314 4 
MARCO LEGAL PARA 
EL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA 

CIV-31514 4 INGENIERÍA SÍSMICA 

CIV-31614 4 PUENTES 

CIV-31414 4 
CONCRETO 

PRECOMPRIMIDO 

ECI-31163 3 PUERTOS (ET) 

ECI-31113 3 AEROPUERTOS (ET) 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS III 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 

TALLER DE 
INDUCCIÓN DEL 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 233 

Total de unidades de crédito por equivaler: 219 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 14 

 

Núcleo: Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Yanave Rivas Edgar Alexis 

Cédula de Identidad Nº: 22.599.322 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Ingeniería 
Civil 

Ingeniería 
Civil 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 
HOMBRE, SOCIEDAD, 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 



 
AÑO 2023 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 17 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Bolivariana 
(UNEFA) 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN  I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

MAT-20714 4 CÁLCULO NUMÉRICO  

DIN-21133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-30123 3 
GEOMETRÍA 

DESCRIPTIVA 

CIV-30115 5 TOPOGRAFÍA 

CIV-30123 3 GEOLOGÍA APLICADA 

MEC-30414 4 
MECÁNICA DE LOS 

FLUIDOS 

MEC-31615 5 ESTÁTICA 

MEC-31814 4 
RESISTENCIA DE 

MATERIALES 

ENT-31123 3 
DERECHO LABORAL 

(ENT) 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

CIV-301314 4 
MATERIALES Y 

ENSAYO 

MEC-31714 4 DINÁMICA 

CIV-30213 3 HIDROLOGÍA 

CIV-30144 4 
MECÁNICA DE LOS 

SUELOS 

CIV-31024 5 
VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

CIV-31024 4 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

CIV-31714 3 
DIBUJO DE 

PROYECTOS 

DIN-31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

AGG-31113 3 
ADMINISTRACIÓN DE 

OBRAS 

CIV-31115 5 
ACUEDUCTOS Y 

CLOACAS 

CIV-30415 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS I 

CIV-30623 3 
INGENIERÍA DE 

TRÁNSITO 

AGM-31013 3 
MANTENIMIENTO 

GENERAL DE OBRAS 
CIVILES 

CIV-30713 3 
ARQUITECTURA Y 

URBANISMO 

CIV-30514 4 
PROYECTOS DE 

ACERO 

ENT-31713 3 
GERENCIA DE 

PROYECTOS (ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓNVI 

CIV-30915 5 CONCRETO ARMADO 

CIV-30425 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS II 

CIV-31214 4 
DISEÑO DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS 

ADG-30214 4 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CIV-30653 3 FERROCARRILES 

CIV-30813 3 PAVIMENTOS  

AGG-31513 3 

PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE 
OBRAS CIVILES 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

CIV-31314 4 
FUNDACIONES Y 

MUROS 

CJU-37314 4 
MARCO LEGAL PARA 
EL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA 

CIV-31514 4 INGENIERÍA SÍSMICA 

CIV-31614 4 PUENTES 

CIV-31414 4 
CONCRETO 

PRECOMPRIMIDO 

ECI-31163 3 PUERTOS (ET) 

ECI-31143 3 
INSTALACIONES 
SANITARIAS (ET) 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS II 

ACT-14020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS III 

ACT-11020   
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 

TALLER DE 
INDUCCIÓN DEL 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 233 

Total de unidades de crédito por equivaler: 223 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 10 

 
Cúmplase.-                                                                                        

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

9. Acuerdo Nº 0055 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 009-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana, MILDRETH YSABEL 

LOVERA BELLO titular de la C.I. Nº V-17.448.129, estudiante de la 

carrera Licenciatura en Economía Social del Núcleo Carabobo- 

Naguanagua (Región Central), las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres: Lovera Bello  Mildreth Ysabel 

Cédula de Identidad Nº: 17448129 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Licenciatur
a en 

Economía 
Social 

Licenciatura 
en 

Economía 
Social 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA I 

ECN-32114 4 
INTRODUCCIÓN A 

LA ECONOMÍA 

ECN-32124 4 CONTABILIDAD I 

CYN-35223 3 
ECONOMÍA, 
HOMBRE Y 
SOCIEDAD 

ADG-37223 3 
TÉCNICAS DE 

ESTUDIOS 

SYC-35113 3 INFORMÁTICA I 

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

MAT-31125 5 MATEMÁTICA II 

ECN-32154 4 MICROECONOMÍA 

ECN-32124 5 CONTABILIDAD II 

SOC-34114 4 
HISTORIA 

ECONÓMICA DE 
VENEZUELA 

SYC-35124 4 INFORMÁTICA II 

CYN-35123 3 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 
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DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

MAT-31135 5 MATEMÁTICA III 

ECN-32164 4 MACROECONOMÍA I 

MAT-31215 5 ESTADÍSTICA I 

SOC-34214 4 
GEOGRAFÍA 

ECONÓMICA DE 
VENEZUELA 

CJU-36114 4 
DERECHO 

MERCANTIL I 

AGG-33184 4 
ANÁLISIS DE 

ESTADOS 
FINANCIEROS I 

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-31254 4 
MATEMÁTICA 
FINANCIERA I 

MAT-31235 5 ESTADÍSTICA II 

ECN-32174 4 MACROECONOMÍA II 

CJU-36124 4 
DERECHO 

MERCANTIL II 

AGG-33194 4 
ANÁLISIS DE 

ESTADOS 
FINANCIEROS II 

AGG-33123 3 
DESARROLLO 

SOCIAL Y 
COMUNITARIO 

DIN--31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

ECN-32145 5 
CONTABILIDAD 

SOCIAL 

MAT-31255 5 ESTADÍSTICA III 

ECN-32214 4 
MERCADO 

FINANCIERO 

MAT-31264 4 
MATEMÁTICA 
FINANCIERA II 

AGG-33164 4 
COMERCIO 

INTERNACIONAL I 

ADG-30213 3 
METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN I 

DIN--31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

ECN-32225 5 ECONOMETRÍA I 

AGG-33174 4 
COMERCIO 

INTERNACIONAL II 

ECN-32265 5 
POLÍTICA 

MONETARIA 

CJU-36215 5 
TEORÍA Y POLÍTICA 

FISCAL 

ADG-30223 3 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

II 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VI 

ECN-32235 5 ECONOMETRÍA II 

AGG-33133 3 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS I 

ECN-32285 5 
TEORÍA Y MODELOS 
DEL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 

AGG-33113 3 
GERENCIA 

EMPRENDEDORA 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

IDI-37113 3 INGLÉS I 

IDI-37123 3 INGLÉS II 

ECN-32224 4 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

AGG-33143 3 
FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS II 

AGG-33153 3 
ÈTICA 

PROFESIONAL 

ADG-30231 1 
SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACT-14020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACT-14030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACT-11030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 

TALLER DE 
INDUCCIÓN DEL 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios:219 

Total de unidades de crédito por equivaler: 200 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar:19 

 
Cúmplase.-                                                                                      
 

  

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 

Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

10. Acuerdo Nº 0056 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 010-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a dos (2) estudiantes de la carrera 

Técnico Superior Universitario en Enfermería, pertenecientes al Núcleo 

Carabobo Sede Naguanagua (Región Central), las asignaturas descritas 

en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para 

tal fin. 

 
Núcleo:  Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Villegas Ramírez Eskarla Carolina 

Cédula de Identidad Nº: 21030580 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

CSL-10112 2 
PSICOLOGÍA 

GENERAL 

ADG-10812 2 
SALUD Y 

DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 
NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN-11113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

IDM-10122 2 
INGLES 

INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 
ESTADÍSTICA 

BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMÍA HUMANA 

ADG-10822 2 
SOCIOANTROPOLOGÍ

A 

DIN-11123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CSL-10922 2 
ÉTICA DE LA 
ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 
FISIOLOGÍA Y 

FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

ACT-11020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
II 

ACT-11030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
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III 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios:108 

Total de unidades de crédito reconocidas: 46 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar:62 

 

Núcleo:  Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Martínez Morillo Fernando 

Cédula de Identidad Nº: 24.300.293 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

CSL-10112 2 
PSICOLOGÍA 

GENERAL 

ADG-10812 2 
SALUD Y 

DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 
NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA 

CSL-10214 4 MORFOLOGÍA 

DIN-11113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

CSL-10717   7 
ENFERMERÍA 

MATERNO INFANTIL I 

IDM-10122 2 
INGLES 

INSTRUMENTAL 

CSL-10512 2 
ESTADÍSTICA 

BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-10224 4 ANATOMÍA HUMANA 

ADG-10822 2 
SOCIOANTROPOLOGÍ

A 

DIN-11123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10812 2 
MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

CSL-10727 7 
ENFERMERÍA 

MATERNO INFANTIL II 

CSL-11017 7 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRÚRGICO I 

CSL-10922 2 
ÉTICA DE LA 
ENFERMERÍA 

CSL-10915 5 
FISIOLOGÍA Y 

FISIOPATOLOGÍA 

DIN-11133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

CSL-11116 6 
ENFERMERÍA EN 
SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

ADG-10213 3 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CSL-11027 7 
ENFERMERÍA MÉDICO 

QUIRÚRGICO II 

AGG-11414 4 
ADMINISTRACIÓN DE 

LA ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA 

CSL-11217 7 

ENFERMERÍA 
COMUNITARIA E 
INVESTIGACIÓN 

APLICADA 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

ACT-11020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS II 

ACT-11030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS III 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 

TALLER DE 
INDUCCIÓN DEL 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios:108 

Total de unidades de crédito reconocidas: 69 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar:39 

 
Cúmplase. -                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

11. Acuerdo Nº 0057 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 Y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 011-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia al ciudadano, JULIO CESAR 

SALAS MORENO titular de la C.I. Nº V- 12.102.602, estudiante de la 

carrera Ingeniería de Telecomunicaciones del Núcleo Carabobo- 

Naguanagua (Región Central), las asignaturas descritas en el siguiente 

cuadro por cuanto cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Salas Moreno, Julio Cesar  

Cédula de Identidad Nº: 12102602 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institució
n 

Carrera Cursada Carrera Elegida 

Códigos 
de 

asignatur
as 

reconoci
das 

Unidad
es de 

Crédito 

         Denominación 

Universid
ad 

Nacional 
Experime

ntal 
Politécnic

a de la 
Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivarian
a (UNEFA) 

Ingeniería de 
Telecomunicaci

ones 

Ingeniería de 
Telecomunicaci

ones 

ADG-
25132 

2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-
25123 

3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-
24113 

3 INGLÉS I 

MAT-
21212 

2 DIBUJO 

MAT-
21215 

5 MATEMÁTICA I 

MAT-
21524 

4 
GEOMETRIA 
ANALITICA 

ADG-
25131 

1 SEMINARIO I 

DIN-
21113 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN I 

IDM-
24123 

3 INGLÉS II 

QUF-
22014 

4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-
23015 

5 FISICA I 

MAT-
21225 

5 MATEMÁTICA II 

MAT-
21114 

4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-
25141 

1 SEMINARIO II 

DIN-
21123 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

QUF-
23025 

4 FISICA II 

MAT-
21235 

5 MATEMÁTICA III 

MAT2141
4 

4 
PROBABILIDADES 
Y ESTADÍSTICAS 

SYC-
22113 

3 PROGRAMACIÓN 

MAT-
21224 

4 
TRANSFORMADAS 

INTEGRALES 

DIN-
21133 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
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NACIÓN III 

TLC-
31115 

5 
REDES 

ELÈCTRICAS I 

ELN-
35135 

5 
SEÑALES Y 
SISTEMAS 

QUF-
33013 

3 FISICA III 

CJU-
37314 

4 

MARCO LEGAL 
PARA EL 

EJERCICIO DE LA 
INGENIERÍA 

AGL-
35410 

3 
SEMINARIO DE 

TELECOMUNICACI
ONES I 

DIN-
31143 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN IV 

ENT-
31613 

3 ORATORIA (ENT) 

DIN-
31153 

3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN V 

ACO-
20110 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACO-
20120 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACO-
20130 

- 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 224 

Total de unidades de crédito reconocidas: 100 

Total de unidades de crédito por cursar y aprobar:124 

 

Cúmplase.-                                     
                                                    
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

12. Acuerdo Nº 0058 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 012-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a cuatro (4) estudiantes de la carrera 

Ingeniería Petroquímica, pertenecientes al Núcleo Carabobo Sede 

Naguanagua y Extensión La Isabelica (Región Central),  las asignaturas 

descritas en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin. 

 
Núcleo:  Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Bautista Ibarra Rusberly Jenifer 

Cédula de Identidad Nº: 24449137 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

QUF-21134 4 
EQUILIBRIO 

QUÍMICO 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

DIN-21133 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN III 

QUF-31114 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA I 

QUF-31313 3 CINÉTICA QUÍMICA 

OPE-31114 4 
BALANCE DE 
PROCESOS 
QUÍMICOS 

OPE-32114 4 TERMODINÁMICA I 

MAT-34143 3 
ANÁLISIS 

NUMÉRICO 

IDM-34313 3 
INGLES APLICADO 

A LA 
PETROQUÍMICA 

DIN-31143 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN IV 

QUF-31124 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA II 

QUF-31234 4 
FISICOQUÍMICA DE 

SUPERFICIE E 
HIDROCARBUROS 

OPE-32264 4 
INGENIERIA DE LAS 

REACCIONES 

OPE-32123 3 TERMODINÁMICA II 

OPE-31124 4 
FENÓMENOS DE 

TRANSPORTE 

OPE-31133 3 
INSTRUMENTACIÓN  

Y CONTROL 

DIN-31153 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN V 

ADG-31113 3 
INGENIERÍA DEL 

AMBIENTE 

OPE-31144 4 
PROCESOS 

PETROQUÍMICOS I 

OPE-31153 3 
INGENIERÍA DEL 

GAS 

OPE-31163 3 
PRODUCCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

OPE-31174 4 
OPERACIONES 

UNITARIAS I 

OPE-31224 4 
EQUIPOS BÁSICOS 

DE PROCESOS   

ENT-31223 3 
DERECHO Y ÉTICA 
PARA INGENIEROS 

(ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VI 

OPE-31194 4 
PROCESOS 

PETROQUÍMICOS II 

ADG-30214 4 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

OPE-31214 4 REFINACIÓN 

OPE-31184 4 
OPERACIONES 

UNITARIAS II 

ECO-35223 3 
ECONOMÍA PARA 

INGENIEROS 

ENT-31723 3 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL (ENT) 

DIN-31173 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VII 

AGP-30223 3 
SEGURIDAD, 

HIGIENE Y 
AMBIENTE 

OPE-31234 4 
SIMULACIÓN DE 

PROCESOS 

QUF-33134 4 
DISEÑO DE 

EQUIPOS Y PLANTA  

AGG-34223 3 GERENCIA DE 
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PROYECTOS 

CJU-37314 4 

MARCO LEGAL 
EJERCICIO 

PROFESIONAL DE 
LA INGENIERÍA 

EPQ-31173 3 
PROCESAMIENTO 
DEL GAS NATURAL 

(ET) 

EPQ-31153 3 POLIMEROS (ET) 

DIN-31183 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VIII 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACT-14030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACT-12060 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE 
SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-O1 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 210 

Total de unidades de crédito reconocidas: 200 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 10 

 

Núcleo:  Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Colmenarez Álvarez Anahys del Carmen  

Cédula de Identidad Nº: 20811957 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

QUF-21134 4 
EQUILIBRIO 

QUÍMICO 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

DIN-21133 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN III 

QUF-31114 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA I 

QUF-31313 3 CINÉTICA QUÍMICA 

OPE-31114 4 
BALANCE DE 
PROCESOS 
QUÍMICOS 

OPE-32114 4 TERMODINÁMICA I 

MAT-34143 3 
ANÁLISIS 

NUMÉRICO 

IDM-34313 3 
INGLES APLICADO 

A LA 
PETROQUÍMICA 

DIN-31143 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN IV 

QUF-31124 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA II 

QUF-31234 4 
FISICOQUÍMICA DE 

SUPERFICIE E 
HIDROCARBUROS 

OPE-32264 4 
INGENIERIA DE LAS 

REACCIONES 

OPE-32123 3 TERMODINÁMICA II 

OPE-31124 4 
FENÓMENOS DE 

TRANSPORTE 

OPE-31133 3 
INSTRUMENTACIÓN  

Y CONTROL 

DIN-31153 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN V 

ADG-31113 3 
INGENIERÍA DEL 

AMBIENTE 

OPE-31144 4 PROCESOS 

PETROQUÍMICOS I 

OPE-31153 3 
INGENIERÍA DEL 

GAS 

OPE-31163 3 
PRODUCCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

OPE-31174 4 
OPERACIONES 

UNITARIAS I 

OPE-31224 4 
EQUIPOS BÁSICOS 

DE PROCESOS   

ENT-31223 3 
DERECHO Y ÉTICA 
PARA INGENIEROS 

(ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VI 

OPE-31194 4 
PROCESOS 

PETROQUÍMICOS II 

ADG-30214 4 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

OPE-31214 4 REFINACIÓN 

OPE-31184 4 
OPERACIONES 

UNITARIAS II 

ECO-35223 3 
ECONOMÍA PARA 

INGENIEROS 

ENT-31723 3 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL (ENT) 

DIN-31173 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VII 

AGP-30223 3 
SEGURIDAD, 

HIGIENE Y 
AMBIENTE 

OPE-31234 4 
SIMULACIÓN DE 

PROCESOS 

QUF-33134 4 
DISEÑO DE 

EQUIPOS Y PLANTA  

AGG-34223 3 
GERENCIA DE 
PROYECTOS 

CJU-37314 4 

MARCO LEGAL 
EJERCICIO 

PROFESIONAL DE 
LA INGENIERÍA 

EPQ-31173 3 
PROCESAMIENTO 
DEL GAS NATURAL 

(ET) 

EPQ-31153 3 POLIMEROS (ET) 

DIN-31183 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VIII 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACT-14030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACT-12060 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE 
SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-O1 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 210 

Total de unidades de crédito reconocidas: 200 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 10 

 

Núcleo:  Carabobo - Naguanagua 

Apellidos y Nombres:  Rivas González Leidys Dayana 

Cédula de Identidad Nº: 29849294 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

DIN-21133 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN III 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACT-14030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
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S II 

ACT-12060 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 210 

Total de unidades de crédito reconocidas: 41 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 169 

 

Núcleo:  Carabobo –La Isabelica 

Apellidos y Nombres:  Salas Graterol Cristian José 

Cédula de Identidad Nº: 23580610 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería 
Petroquímic

a 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 

HOMBRE, 
SOCIEDAD, 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

QUF-21134 4 
EQUILIBRIO 

QUÍMICO 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

DIN-21133 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN III 

QUF-31114 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA I 

QUF-31313 3 CINÉTICA QUÍMICA 

OPE-31114 4 
BALANCE DE 
PROCESOS 
QUÍMICOS 

OPE-32114 4 TERMODINÁMICA I 

MAT-34143 3 
ANÁLISIS 

NUMÉRICO 

IDM-34313 3 
INGLES APLICADO 

A LA 
PETROQUÍMICA 

DIN-31143 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN IV 

QUF-31124 4 
QUÍMICA 

ÓRGÁNICA II 

QUF-31234 4 
FISICOQUÍMICA DE 

SUPERFICIE E 
HIDROCARBUROS 

OPE-32264 4 
INGENIERIA DE LAS 

REACCIONES 

OPE-31133 3 
INSTRUMENTACIÓN 

Y CONTROL  

DIN-31153 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN V 

ADG-31113 3 
INGENIERIA DEL 

AMBIENTE 

OPE-31153 3 
INGENIERÍA DEL 

GAS 

ENT-31223 3 
DERECHO Y ÉTICA 
PARA INGENIEROS 

(ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA 

INTEGRAL DE LA 
NACIÓN VI 

ECO-35223 3 
ECONOMÍA PARA 

INGENIEROS 

ENT-31723 3 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL (ENT) 

AGP-30223 3 
SEGURIDAD, 

HIGIENE Y 
AMBIENTE 

ACT-14010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACT-14030 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACT-12060 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACT-11010 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE 
SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-O1 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 Total de unidades de crédito según plan de estudios: 210 

 Total de unidades de crédito reconocidas: 135 

 Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 75 

 
Cúmplase.-                                                                                        

 
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                      RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

13. Acuerdo Nº 0059 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 013-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana, NORELYS 

CAROLINA TORO  MENDOZA titular de la C.I. Nº V- 20.731.542, 

estudiante de la carrera Licenciatura en Educación Integral del Núcleo 

Carabobo Extensión Guacara (Región Central), las asignaturas descritas 

en el siguiente cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para 

tal fin. 

 
Núcleo: Carabobo- Extensión Guacara 

Apellidos y Nombres:  Toro  Mendoza Norelys Carolina 

Cédula de Identidad Nº: 20731542 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 

         Denominación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licenciatur
a en 

Educación 
Integral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licenciatura 
en 

Educación 
Integral 

ADG-37223 3 
TÉCNICAS DE 

ESTUDIO 

MAT-31114 4 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 4 LÓGICA 

CYL-34213 3 
LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN I 

CYN-35223 3 
HOMBRE Y 
SOCIEDAD 

DIN-31113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

MAT-31124 4 MATEMÁTICA II 

CYL-34114 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA I 

CYN-35113 3 
CIENCIAS 

NATURALES Y 
SALUD 

EDC-36373 3 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 
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Nacional 
Bolivariana 

(UNEFA) 

PYS-33113 3 
PSICIOLOGÍA 

GENERAL 

SOC-32122 2 
HISTORIA 

UNIVERSAL 

DIN-31123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

MAT-31134 4 MATEMÁTICA III 

CYL-34124 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA II 

SOC-32222 2 
GEOGRAFÍA 
UNIVERSAL 

CYN-35122 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

SOC-32113 3 
HISTORIA DE 
VENEZUELA 

PYS-33124 4 
PSICIOLOGÍA 
EVOLUTIVA 

DIN-31133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-31214 4 ESTADÍSTICA 

CYL-34134 4 
CASTELLANO Y 
LITERATURA III 

PYS-33134 4 
PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 

SOC-32213 3 
GEOGRAFÍA DE 

VENEZUELA 

EDC-36334 4 DIDÁCTICA 

EDC-36413 3 
PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

ADG-37133 3 
HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

EDC-36344 4 
EVALUACIÓN 
EDUCATIVA 

EDC-36383 3 
DIFICULTADES DE 

APRENDIZAJE 

EDC-36423 3 CURRÍCULO 

EDC-36113 3 
SISTEMA 

EDUCATIVO 
VENEZOLANO 

ADG-37233 3 
METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

DIN-31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

PED-38116 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA I 

PYS-33224 4 
SOCIOLOGÍA 
EDUCATIVA 

EDC-36363 3 

FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

EDC-36133 3 
LEGISLACIÓN 
EDUCATIVA 

EDC-36213 3 
EDUCACIÓN FÍSICA 

Y RECREACIÓN 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VI 

PED-38126 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA II 

PYS-33313 3 
FILOSOFÍA 
EDUACTIVA 

ADG-37243 3 
ORATORIA, ARTES 

PLÁSTICAS Y 
ESTÉTICAS 

SOC-32312 2 CULTURA POPULAR 

EED-31133 3 LÚDICA (E) 

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

PED-38136 6 
PRÁCTICA 

EDUCATIVA III 

EDC-36243 3 
EDUCACIÓN PARA 

EL TRABAJO 

EDC-36393 3 
GERENCIA 
EDUCATIVA 

SOC-32332 2 
EDUCACIÓN 

MULTICUTURAL  

EED-31163 3 
ÉTICA 

PROFESIONAL (E) 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S III 

ACO-20140 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIA
S IV 

CAB-20120 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

CAB-20120 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

TAI-01 - 
TALLER DE 
SERVICIO 

COMUNITARIO 

PRO-01 - 
PROYECTO DE 

SERVICIO 
COMUNITARIO 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 183 

Total de unidades de crédito reconocidas: 173 

Total de unidades de crédito por cursar y aprobar: 10 

 

Cúmplase.-                                                                                        
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                      RECTOR 

Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

14. Acuerdo Nº 0060 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 014-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia al ciudadano JOSÉ ALEXANDER 

SOTO VILLALONGA,  titular de la C.I. Nº V- 24.014.295, estudiante de 

la carrera Ingeniería Civil del Núcleo Cojedes-Tinaquillo (Región Los 

Llanos), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por cuanto 

cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Cojedes - Tinaquillo 

Apellidos y Nombres:  Soto Villalonga José Alexander 

Cédula de Identidad Nº: 24014295 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Civil 

Ingeniería 
Civil 

ADG-25132 2 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ADG-25123 3 
HOMBRE, SOCIEDAD, 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

IDM-24113 3 INGLÉS I 

MAT-21212 2 DIBUJO 

MAT-21215 5 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 4 
GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ADG-25131 1 SEMINARIO I 

DIN-21113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN  I 

IDM-24123 3 INGLÉS II 

QUF-22014 4 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 5 FÍSICA I 

MAT-21225 5 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 4 ÁLGEBRA LINEAL 

ADG-25141 1 SEMINARIO II 

DIN-21123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

QUF-23025 5 FÍSICA II 

MAT-21235 5 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 4 
PROBABILIDADES Y 

ESTADÍSTICA 

SYC-22113 3 PROGRAMACIÓN 

MAT-20714 4 CALCÚLO NUMÉRICO  

DIN-21133 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN III 

MAT-30123 3 
GEOMETRÍA 

DESCRIPTIVA 

CIV-30115 5 TOPOGRAFÍA 

CIV-30123 3 GEOLOGÍA APLICADA 

MEC-30414 4 
MECÁNICA DE LOS 

FLUIDOS 
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MEC-31615 5 ESTÁTICA 

MEC-31814 4 
RESISTENCIA DE 

MATERIALES 

ENT-31513 3 
DERECHO LABORAL 

(ENT) 

DIN-31143 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN IV 

CIV-301314 4 
MATERIALES Y 

ENSAYO 

MEC-31714 4 DINÁMICA 

CIV-30213 3 HIDROLOGÍA 

CIV-30144 4 
MECÁNICA DE LOS 

SUELOS 

CIV-30615 5 
VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

CIV-31024 4 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

CIV-31714 3 
DIBUJO DE 

PROYECTOS 

DIN-31153 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN V 

AGG-31113 3 
ADMINISTRACIÓN DE 

OBRAS 

CIV-30415 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS I 

CIV-30623 3 
INGENIERÍA DE 

TRÁNSITO 

AGM-31013 3 
MANTENIMIENTO 

GENERAL DE OBRAS 
CIVILES 

CIV-30713 3 
ARQUITECTURA Y 

URBANISMO 

CIV-30514 4 
PROYECTOS DE 

ACERO 

ENT-31713 3 
GERENCIA DE LOS 
PROYECTOS (ENT) 

DIN-31163 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓNVI 

CIV-30915 5 CONCRETO ARMADO 

CIV-30425 5 
TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS II 

CIV-31214 4 
DISEÑO DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS 

CIV-30653 3 FERROCARRILES 

CIV-30813 3 PAVIMENTOS  

DIN-31173 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VII 

CJU-37314 4 
MARCO LEGAL PARA 
EL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA 

CIV-31614 4 PUENTES 

CIV-31414 4 
CONCRETO 

PRECOMPRIMIDO 

ECI-31143 3 
INSTALACIONES 
SANITARIAS (ET) 

DIN-31183 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

ACO-20120 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS II 

ACO-20130 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS III 

ACO-20140 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS IV 

ADG-10820 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA I 

ADG-10821 - 
CÁTEDRA 

BOLIVARIANA II 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 233 

Total de unidades de crédito reconocidas: 200 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 33 

 
Cúmplase.-                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

15. Acuerdo Nº 0061 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 015-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana FABIANA DEL 

CARMEN RODRÍGUEZ VILLANUEVA titular de la C.I. Nº V- 27.329.825 

estudiante de la carrera Técnico Superior en Enfermería del Núcleo 

Cojedes- Tinaquillo (Región Los Llanos), las asignaturas descritas en el 

siguiente cuadro por cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal 

fin. 

 

Núcleo:  Cojedes - Tinaquillo 

Apellidos y Nombres:  Rodríguez Villanueva, Fabiana del Carmen 

Cédula de Identidad Nº: 27329825 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
asignaturas 
reconocida

s 

Unidade
s de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimenta
l Politécnica 
de la Fuerza 

Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

Técnico 
Superior 

Universitari
o en 

Enfermería 

CSL-10112 2 
PSICOLOGÍA 

GENERAL 

ADG-10812 2 
SALUD Y 

DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-10317 7 ENFERMERÍA BÁSICA 

CSL-10622 2 
NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA 

DIN-11113 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN I 

CSL-10613 3 BIOQUÍMICA 

IDM-10122 2 
INGLES 

INSTRUMENTAL 

CSL-10224 4 ANATOMÍA HUMANA 

ADG-10822 2 
SOCIOANTROPOLOGÍ

A 

DIN-11123 3 
DEFENSA INTEGRAL 

DE LA NACIÓN II 

CSL-10623 3 FARMACOLOGÍA 

CSL-10922 2 
ÉTICA DE LA 
ENFERMERÍA 

ACT-11020 - 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS I 

  
  
  

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 108 

Total de unidades de crédito reconocidas: 35 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 73 

 
Cúmplase.-                                                                                        

 
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                      RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 
 

16. Acuerdo Nº 0062 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 
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Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 27 y 28  del  Reglamento de Estudios de 

Pregrado de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA publicado en Gaceta 

Universitaria Extraordinaria No. 001-2016, de fecha 03 de diciembre de 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 016-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder por equivalencia a la ciudadana MARÍA SOLEDAD 

DE LA ROSA ESTRADA titular de la C.I. Nº V- 20.991.059, estudiante 

de la carrera Ingeniería Naval del Núcleo Sucre- Cumaná (Región 

Oriental e Insular), las asignaturas descritas en el siguiente cuadro por 

cuanto cumple con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo:  Sucre - Cumaná 

Apellidos y Nombres: De la Rosa Estrada, María Soledad 

Cédula de Identidad Nº: 20991059 

Datos de Procedencia Destino: UNEFA 

Institución 
Carrera 
Cursada 

Carrera 
Elegida 

Códigos de 
Asignaturas 
Reconocidas 

Unidades 
de 

Crédito 
Denominación 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Politécnica de 

la Fuerza 
Armada 
Nacional 

Bolivariana 
(UNEFA) 

Ingeniería 
Naval 

Ingeniería 
Naval 

ADG-25132 2 Educación Ambiental 

ADG-25123 3 Hombre, Sociedad, 
Ciencia Y Tec. 

IDM-24113  3 Ingles I 

MAT-21212 2 Dibujo 

MAT-21215 5 Matemática I 

MAT-21524 4 Geometría Analítica 

ADG-25131 1 Seminario I 

DIN-21113 3 Defensa  Integral de 
la Nación I 

IDM-24123 3 Inglés II 

QUF-22014 4 Química General 

QUF-23015 5 Física I 

MAT-21225 5 Matemática II 

MAT-21114 4 Álgebra Lineal 

ADG-25141 1 Seminario II 

DIN-21123 3 Defensa  Integral de 
la Nación II 

QUF-23025 5 Física II 

MAT-21235 5 Matemática III 

MAT-21414 4 Probabilidades y 
Estadística 

SYC-22113 3 Programación 

NAV-20114 4 
Introducción a los 
Sistemas Navales 

DIN-21133 3 Defensa  Integral de 
la Nación III 

MAT-30265 

5 

Matemáticas 
Aplicada a la 

Ingeniería 

MEC-30115 5 Mecánica 

QUF-30314 4 Termodinámica I 

MAT-30123 
3 

Geometría 
Descriptiva 

SYC-30114 4 Informática 

MEC-30314 4 

Elementos de 
Ciencias de los 

Materiales 

DIN-31143 3 Defensa  Integral de 
la Nación IV 

NAV-30214 4 Dibujo Naval 

MEC-30134 4 Mecanismos 

MEC-30215 5 Resistencia de los 
Materiales 

NAV-30714 4 Equipos y Servicios 

NAV-30414 4 Construcción Naval I 

MEC-30414 4 Mecánica de los 
Fluidos 

QUF-30323 3 Termodinámica II 

DIN-31153 3 Defensa  Integral de 
la Nación V 

MEC-31413 3 Tecnología Mecánica 

NAV-30424 4 Construcción Naval II 

NAV-30514 4 Teoría del Buque I 

MEC-31513 3 Soldadura 

AGP-30213 3 Higiene y Seguridad 
Industrial 

ADG-30214 4 Metodología de la 
Investigación 

ELC-30134 4 Fundamentos de 
Electrotecnia 

ENT-31113 3 Gerencia de 
Proyectos (ENT) 

DIN-31163 3 Defensa  Integral de 
la Nación VI 

NAV-30525 5 Teoría del Buque II 

CIV-30114 4 Cálculo de 
Estructuras 

NAV-30814 4 Electricidad Aplicada 
al Buque 

QUF-30414 4 Transferencia de 
Calor 

NAV-30314 4 Propulsión Naval 

NAV-30614 4 Máquinas Marinas I 

 ENA-31113 3 Corrosión y Degaste 
(ET) 

DIN-31173 3 Defensa  Integral de 
la Nación VII 

NAV-30915 5 Cálculo de Estructura 
del Buque 

CJU-37314 4 Marco Legal para el 
Ejercicio de la 

Ingeniería 

AGM-30314 4 Mantenimiento 
General 

NAV-30925 5 Diseño del Buque 

ENA-31143 3 Refrigeración y Aire 
Acondicionado (ET) 

ENT-31223 3 Planificación y 
Evaluación de 

Proyectos (ENT) 

DIN-31183 3 Defensa  Integral de 
la Nación VIII 

ACO-20110 
- 

Actividades 
Complementarias I 

ACO-20120 
- 

Actividades 
Complementarias II 

ACO-20130 
- 

Actividades 
Complementarias III 

ACO-20140 
- 

Actividades 
Complementarias IV 

ADG-10820 - Cátedra Bolivariana I 

ADG10821 - Cátedra Bolivariana II 

TAI-01 
- 

Taller De Servicio 
Comunitario 

PRO-01 
- 

Proyecto De Servicio 
Comunitario 

 

Total de unidades de crédito según plan de estudios: 108 

Total de unidades de crédito reconocidas: 39 

Total de unidades de crédito pendientes por cursar y aprobar: 69 

 

Cúmplase.-                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

V. ACUERDO MIEMBROS DEL COMITÉ EDITORIAL 
DE LAS REVISTAS CIENTÍFICAS ARBITRADAS 
DE LA UNEFA: UIRTUS Y DE AUDITU. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0012 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

L CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 21) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal f) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Artículo Nº 26 y 29 del Reglamento General de 

Publicaciones Científicas, de fecha 30 de abril del 2020, acuerdo del 
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Consejo Universitario No. 0040 de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana – UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 001-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar a las tres (3) docentes que se mencionan en el cuadro 

anexo como miembros del Comité Editorial de las revistas científicas 

arbitradas de la UNEFA: UIRTUS y DE AUDITU:  

 

SEDE CHUAO 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 

INNOVACIÓN 

COORDINACIÓN EDITORIAL UNIVERSITARIA 

 
Docentes e investigadores seleccionados para la Revista UIRTUS 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Cargo 
Grado de 

Instrucción 
Núcleo 

Nigralia 
Méndez 

12.363.040 
Comité 
Editorial 

Doctora en 
Ciencias de la 

Educación  
GUÁRICO 

 

SEDE CHUAO 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 

INNOVACIÓN 

COORDINACIÓN EDITORIAL UNIVERSITARIA 

 
Docentes e investigadores seleccionados para la Revista DE AUDITU 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Cargo 
Grado de 

Instrucción 
Núcleo 

Marlene Becerra 
D Ṕablos 

5.028.561 
Comité 
Editorial 

Doctora en Gerencia 
Avanzada 

LARA 

Bertha Figuera 
García 

9.273.830 
Comité 
Editorial 

MSc. en Biología 
Aplicada 

SUCRE 

 
Cúmplase.-                                                                                        

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 

Refrendado, 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                    SECRETARIA GENERAL 

  
 

VI. ACUERDO EXONERACIÓN DE ARANCELES DE 
LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN Y 
POSTGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0013 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

001-2023, CELEBRADA EN FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal a, h, q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo 7 (literal b), del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU). 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en las clausulas 42 y 43 de la II Convención Colectiva 

Única de Trabajadoras y Trabajadores del Sector Universitario (2015-

2016) y la cláusula 36 de la IV Convención Colectiva Única de 

Trabajadores Universitario (2021).  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 001-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 001-2023, 

celebrado en fecha 09 de Febrero de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la exoneración de los aranceles de los programas de 

extensión y postgrado que imparte esta universidad y que estén dirigidos 

exclusivamente a la formación y capacitación, considerando que se 

aplicará inicialmente al personal docente ordinario, extendiéndose al 

resto del personal docente que previamente seleccione el Vicerrectorado 

Académico, según la necesidad de la institución. 

 
Cúmplase.-                                                                                       

 
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                           RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                     SECRETARIA GENERAL 
 

 

VII. ACUERDO CONVENIO Y/O ALIANZAS. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0014 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal n) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 001-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA) y el Instituto Nacional De Aeronáutica Civil (INAC) 

 
Cúmplase. -                                                                                        
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
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2. Acuerdo Nº 0016 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal n) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 003-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la Alianza Estratégica entre la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA) y el IVSS Hospital General Dr. Miguel Pérez Carreño. 

 

Cúmplase.-                                                                                      
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

 

VIII. ACUERDO AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR 
MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO CON LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA “MALEK 
ASHTAR” DE LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE 
IRÁN. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0015 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal n) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 002-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Autorizar la Suscripción de un Memorándum de Entendimiento con  

la Universidad Tecnológica “Malek Ashtar” de la República Islamica de 

Irán, sobre Cooperacion en el Àmbito Universitario para la Seguridad y 

Defensa. 

 

Cúmplase. -                                                                                      
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                   SECRETARIA GENERAL 
 

IX. ACUERDO RATIFICACIÓN Y/O INGRESO A LA 
CATEGORÍA ACADÉMICA DE DOCENTES 
ORDINARIOS.  

 
 

1. Acuerdo Nº 0017 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 21 y 34 (literal a), del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 de Abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 002-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la ratificación a la Categoría Académica de 185 

docentes ordinarios, previa  evaluación de sus credenciales, no 

obtuvieron ascenso a la categoría inmediata superior. 

 

SEGUNDO: Aprobar la Categoría Académica otorgada a 154 docentes 

de acuerdo a la Evaluación de sus Credenciales. 

 

A continuación se presentan dos cuadros: en el cuadro N° 1 con los 

docentes que a partir de la evaluación de sus credenciales, no 

alcanzaron una Categoría Académica superior a la que ostenta en la 

actualidad y en el cuadro Nº 2, se reflejan los docentes que alcanzaron 

una Categoría Académica superior a la que tienen actualmente: 

 

 

CUADRO N.º 1.- DOCENTES ORDINARIOS: SIN VARIACIÓN EN SU 

CATEGORÍA ACADÉMICA 
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Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDULA 
DE 

IDENTID
AD 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ASIGNADA 

1 

CAPITAL 

CARACAS 

4172238 

MIGUEL 
ÁNGEL 

RONDÓN 
RIVAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

2 5690929 

WILFREDO 
JESÚS 

GRANADOS 
RAMOS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

3 5716450 

LEONARDO 
CLARET 

DOMÍNGUE
Z GIL 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

4 6350308 

JOSÉ 
ALBERTO 
SALCEDO 
MÁRQUEZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

5 2914654 
RUBÉN 

FONSECA 
WILLIAM 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

6 3011375 
ROGER 

JOSÉ MASS 
INSTRUCTOR 

A MT 
INSTRUCTOR 

MT 

7 3485488 

EYDI 
VIOLETA 

HERNÁNDE
Z DE 

MONCADA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

8 3766905 

ZENIS 
MARÍA 

GUTIÉRRE
Z 

HERNÁNDE
Z 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

9 3775520 

MARINA DE 
JESÚS 

BERMÚDEZ 
DE 

ACOSTA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

10 3780700 

MARÍA 
PILAR 

HIDALGO 
BARAZART 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

11 3974624 

GERMÁN 
EDUARDO 
SÁNCHEZ 
MENESES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

12 3977827 
MARITZA 
JOSEFINA 
SARACHE 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

13 4024535 

NILDA DEL 
VALLE 

BALBAS 
SOSA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

14 4169009 

JOSÉ 
ALBERTO 

VIVAS 
GARCÍA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

15 4283584 

NELSON 
JESUS 

CABRERA 
MEDINA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

16 4247108 

AGUSTÍN 
LINO 

DOMÍNGUE
Z VIANA 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

17 3719726 
ROSAURA 

CANO 
LÓPEZ 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

18 3722725 

LUIS 
SALVADOR 

ROSAS 
MAÑEZ 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

19 3753007 

MYRIAM 
MARÍA 

TERÁN DE 
BORGES 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

20 3812671 

CARMEN 
EDESIA 

GONZÁLEZ 
DE LEAL 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

21 4437587 

DALILA 
COROMOT
O LIEVANO 
DE PÉREZ 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

22 4576169 

RAFAEL 
ANTONIO 

DÁVILA DE 
LA TORRE 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

23 4576362 

ZORAIDA 
COROMOT
O TOVAR 
LONGA 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

24 2029182 

ANDREAS 
GEORGIUS 
PRYPCHAN 
MISZKEWY

CZ 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

25 3144448 

TERESA 
BELÉN 
ELIZA 

JUDITH 
ASSAF 
MANZ 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

26 

MIRANDA 

4853536 

GERSSON 
JESÚS 

FRANEITE 
JIMÉNEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

27 6521614 

OSWALDO 
RAFAEL 
GUEDEZ 

BAEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

28 5530483 
BETTY 

ENRIQUET
A GUERRA 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

PÉREZ 

29 6841668 
XIOMARA 
LOURDE 
ESPAÑA 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

30 

MIRANDA/
LOS 

TEQUES 

6364051 

RODOLFO 
ANTONIO 

CACCAMO 
BERNAL 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

31 6458813 

DELIA 
JOSEFINA 
CASTRO 

DE 
HERNÁNDE

Z 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

32 4420361 

JOSÉ DE 
LOS REYES 
TORREALB
A FLORES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

33 

MIRANDA/
OCUMAR

E DEL 
TUY 

6409475 

ENRIQUE 
JOSÉ 

URBINA 
VEITIA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

34 4292318 

LEONARDO 
ISAÍAS 

CASTELLA
NO 

ARGUINZO
NES 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

35 

MIIRANDA
/SANTA 
TERESA 
DEL TUY 

5418496 
JOSÉ 

MANUEL 
JIMÉNEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTUCTOR 
A MT 

36 4821969 
WILLIAM 

JOSÉ 
HERRERA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

37 4429169 
JOSÉ 

RAMON 
ZERPA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

38 5613505 

NORELIS 
CECILIA 

BETANCOU
RT 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

39 5600473 

BELKIS 
ROSARIO 

BELISARIO 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

40 

MIRANDA/
GUATIRE 

1250771
1 

ALBERTO 
ANTONIO 
OLMOS 
URBINA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

41 
1062603

8 

ELIANA 
FIDELA 
SILVA 
OLIVO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

42 
1283078

9 

FLOR DEL 
VALLE 

RAMÍREZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

43 7319833 

ELY 
COROMOT
O PARGAS 
MATEUS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

44 
1069150

3 

JULIO JOSÉ 
OJEDA 

REVERON 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

45 
1155034

3 

RAIMOND 
ANTONIO 

ZAMBRANO 
FUENTES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

46 
1384447

1 

JOAN 
DANIEL 

BASTIDAS 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
MT 

47 4816440 

CIRA 
TORRES 

DE 
ESPINOZA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
MT 

48 6395059 

ZORAIDA 
JOSEFINA 
JIMÉNEZ 
PAREDES 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

49 8754679 
MERNA 

MARRON 
MELO 

INSTRUCTOR 
MT 

INSTRUCTOR 
MT 

50 5229745 

LUCIA 
MARGARIT

A 
ECHENIQU
E VÁSQUEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
MT 

51 5613552 

GRISEL 
OMAIRA 

PALACIOS 
URBINA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

52 

NÚCLEO 
VARGAS - 

SEDE 
CATIA LA 

MAR 

6469158 

GUSTAVO 
ENRIQUE  

SANDOVAL 
CAMACHO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

53 6525421 

MIGUEL 
RAMÓN 

CASTILLO 
DÍAZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

54 3366230 

OSCAR 
ENRIQUE 
ESPINOZA 
MORALES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

55 5892240 
MORENO 

GONZÁLEZ 
ENRIQUE 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

56 3520270 
RAFAEL 

BRICEÑO 
HERNÁNDE

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 
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Z 

57 6483005 
RUBÉN 

MOROCOIM
A LÓPEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

58 

CENTRAL 

NÚCLEO 
CARABOB
O - EXT. 

LA 
ISABELIC

A 

4060667 

RAFAEL 
ÁNGEL 

SÁNCHEZ 
NAVARRO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

59 4569998 

ELBA 
MIREYA 

YEPEZ DE 
PEÑA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

60 5094864 

LUIS 
ALFREDO 

MENEZ 
CARMONA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

61 7058155 

CARMEN 
MARIBEL 
GARRIDO 

TORO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

62 3494318 

SILVIA 
COROMOT
O PEÑA DE 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

63 4463279 

FREDDY 
HUMBERTO 
RODRÍGUE
Z AGUIAR 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

64 4487492 

LUIS 
ALBERTO 
RAMÍREZ 

LIMA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

65 5378034 

JUAN 
VICENTE 

ARISTIGUE
TA 

SOLÓRZAN
O 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

66 5620647 

ZOBEIDA 
MARÍA 

MONTENE
GRO 

ECHENIQU
E  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

67 

NÚCLEO 
CARABOB

O 

1985749
9 

CARLOS 
HUMBERTO 

RIVAS 
SÁNCHEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

68 6881671 
HAYDEE 

YOLANDA 
PINTO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

69 4342573 

MARITZA 
COROMOT
O LÓPEZ 
SUAREZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

70 5030341 

PEDRO 
PABLO 

PAREDES 
GÓMEZ 

AGREGADO 
A MT  

AGREGADO 
A MT  

71 5762611 

ALBA 
ISABEL 

CAMARGO 
ROMERO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

72 7012787 

ZULEIMA 
MARISOL 

RODRÍGUE
Z OJEDA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

73 7038689 

OMAIRA 
AUXILIADO

RA  
FLORES 
AGUILAR 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

74 

NÚCLEO 
CARABOB
O - SEDE 
NAGUAN

AGUA 

3935317 
 CARLOS 
ARGENIS 

ALVARADO  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

75 
NÚCLEO 

CARABOB
O - EXT. 
BEJUMA 

2666343 

ALCIDES 
DEL VALLE 
MARCANO 

RAMOS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

76 5023779 

MARÍA 
TERESA 

MENDOZA 
SUAREZ 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

77 NÚCLEO 
CARABOB
O - EXT. 
GUACAR

A 

3585108 
 ARNALDO 
CARRERO 
FLORES 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

78 8906146 

ELVIA 
AVELINDA 
JOROPA 
OLIVO 

INSTRUCTOR 
MT 

INSTRUCTOR 
MT 

79 

PUERTO 
CABELLO 

3895537 
NALLIBETH 
JOSEFINA 
MONTERO  

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

80 3897127 

RAQUEL 
MARITZA 
VILLEGAS 
DE FARIA 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

81 YARACUY 
1576710

3 

JIRBET 
OSWALDO 

AMODEI 
MANRRIQU

E 

ASISTENTE a 
DE 

ASISTENTE A 
DE 

82 

NÚCLEO 
ARAGUA - 

SEDE 
MARACA

Y 

4390276 

FRANCISC
O JOSÉ 
REYES 

RAMÍREZ 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

83 GUAYANA BOLÍVAR 4994495 
RICARDO 

FERNANDO 
LUZARDO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

PAZ 

84 

DELTA 
AMACUR

O 

8483631 

JOSÉ 
VICENTE 

MARCANO 
VALDERRE

Y 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

85 8952357 

ELDRIS 
BRISCEIDA 
SALAZAR 
JIMÉNEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

86 3049319 

VÍCTOR 
MODESTO 

ZAMBRANO 
PEREIRA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

87 8954478 

FRANK 
YLDEMARO 
GONZÁLEZ 

FERMAN 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

88 3048072 

ISNALDO 
DEL 

CARMEN 
ZORRILLA 

ROJAS 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

89 3048927 

ELIS 
MANUEL 
PEREIRA 
GUEVARA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

90 

LOS ANDES 

MÉRIDA 

3474735 
JESÚS 

ALBERTO 
PASTRAN 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

91 4487344 

YSABEL 
TERESA 

DUGARTE 
DE 

SÁNCHEZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

92 5205270 
ANA 

MYRELLA 
ROJAS 

INSTRUCTOR
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

93 8521955 
EDDY JOSÉ 

GÓMEZ 
GARCÍA 

INSTRUCTOR
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

94 
1396762

4 

ANTONIETT
A 

RANDAZZO 
DE 

SANTIAGO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

95 4724639 

PASCUALIN
O JOSÉ 

ZUCCARINI 
MELILLI 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

96 7375262 

CARMEN 
ELVIRA 
PERAZA 
ARCAYA 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

97 7329866 

GLADYS 
DEL 

CARMEN 
CORDERO 
HERNÁNDE

Z 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

98 
1132128

6 

MAYREN 
CAROLINA 

RIVAS 
BRICEÑO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

99 

TÁCHIRA 

5688812 

JOSÉ 
ALEXIS 
LAGOS 
VIVAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

100 9223543 

JENRY 
BALMORE 

LÓPEZ 
MORA  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

101 4630211 

OMAR 
HERNANDO 

PULIDO 
MORA 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

102 
1737071

1 

KEILA 
NOEMI 

BLANCO 
CASANOVA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

103 9342531 

JORGE 
HARRISON 
CASANOVA 
ZAMBRANO 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

104 
1787707

2 

JOHANA  
MASSABIEL

LE 
LOURDES 
FLÓREZ 
CHACÓN 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

105 
1257930

3 

JUSBANIZ 
MARITZA 
ZAPATA 

DUGARTE 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

106 5028784 

MARISOL 
DEL 

CARMEN 
QUINTERO 

TORRES 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

107 
1281544

2 

ELSA 
OMAIRA 

GUERRER
O 

ROSALES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

108 4209917 

 JULIO 
CESAR 

REY 
GARCÍA 

ASOCIADO A 
TC 

ASOCIADO A 
TC 

109 4635426 

 GUDILA 
ESPERANZ

A 
CARRERO 

DE SUAREZ 

ASOCIADO A 
TC 

ASOCIADO A 
TC 

110 9147686 
MARÍA 
ISABEL 
OSORIO 

ASISTENTE 
MT 

ASISTENTE A 
MT 
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LOZANO 

111 

TRUJILLO 

7731333 

MIRTHA 
PALMIRA 

PALMA DE 
DELGADO 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

112 5781292 

ROSA 
EMERITA 
VENEGAS 

DE 
CALDERÓN 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

113 

LOS 
LLANOS 

NÚCLEO 
BARINAS 

1220236
2 

JOSÉ 
ANTONIO 

GIL 
TERRERO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

114 

NÚCLEO 
PORTUG
UESA - 

EXT. 
GUANAR

E 

5940151 

MAURELIO 
ANTONIO 

RODRÍGUE
Z OROZCO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

115 

NÚCLEO 
PORTUG

UESA 

4240406 

 CARLOS 
MIGUEL 
RANGEL 
VIRGUEZ 

ASISTENTE A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

116 7310507 

FREDDY 
PASTOR 

RODRÍGUE
Z PIRE 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

117 

NÚCLEO 
APURE 

1785158
2 

YESSICA 
MARIANA 
CÓRDOBA 
SEGOVIA 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

118 
1739625

0 

NINOSKA 
ELIZABETH 

PALMA 
TOVAR 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

119 
1481265

5 

GUSTAVO 
ADOLFO 

MARTÍNEZ 
ARÉVALO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

120 
1340986

3 

ANA ROSA 
COLINA 

CAMACHO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

121 7598085 

LISBET 
RAMONA 

MEDINA DE 
PACHECO 

ASISTENTE A 
DE 

ASISTENTE A 
DE 

122 
1124409

6 

LUIS 
IGNACIO 
BRICEÑO 

PÉREZ 

ASISTENTE A 
DE 

ASISTENTE A 
DE 

123 5358047 

WILDE 
ALCIBIADE

S 
GONZÁLEZ 
CASTILLO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

124 
2009121

2 

RICHARD 
DANIEL 

DELGADO 
RENGIFO 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

125 

NÚCLEO 
GUÁRICO 

3953998 
EFRAÍN 
ORTIZ 
ROJAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

126 8552337 

RAFAEL 
ERNESTO 
CASTILLO 
ORTEGA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

127 
1289986

5 

NIAGIMAR 
NAZARETH 
CARRILLO 
UTRERA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

128 4798204 
ANSELMO 

JOSÉ 
ABREU 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

129 5329268 

JOSÉ 
RAFAEL 

SOLÓRZAN
O 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

130 
2026092

9 

DORIANNY 
DAYANA 

MORALES 
LAUCHO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

131 8554125 

CARMEN 
TERESA 
GÓMEZ 

MALASPINA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

132 

NÚCLEO 
COJEDES 

- SEDE 
TINAQUIL

LO 

1196340
9 

ISRRAEL 
ANTONIO 
MORENO 
ÁLVAREZ  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

133 
1236789

3 

ALEXANDR
A 

COROMOT
O OSORIO 

QUERO  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

134 
1988808

7 

YSMAL 
RUSBEL 

SANDOVAL  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

135 
2259917

1 

ANIBAL 
JULIAN 

MÉNDEZ 
ROSALES 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

136 
1759384

6 

EDIPSON 
JOSÉ  
LEÓN 

DELGADO  

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

137 
1236789

1 

MARIELA 
JOSEFINA 
ROMERO 
OCHOA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

138 
1397003

2 

NORYS 
MARGARIT
A AULAR 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

ARTEAGA 

139 
1719279

6 

JENNIFER 
JOSEFINA 
GUTIÉRRE
Z CASTRO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

140 
2027080

4 

LUIS 
MIGUEL 
DIAMON 

VÁZQUEZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

141 
2360495

7 

CRISTOPH
ER 

WILLIAM 
YEPEZ 
DIAZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

142 
1501927

2 

JEAN  
CARLOS 

VELIZ    

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

143 
2259945

7 

MARÍA 
ELENA 

VÁSQUEZ 
BAYADARE

S  

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

144 9531275 

MARÍA DE 
LOS 

SANTOS 
ARANGURE

N DE 
AGUILAR 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

145 4609466 
ALEXIS 

COROMOT
O LUCENA 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

146 
2095027

9 

YUSMARY 
FABIONA 
BERNAL 

CASANOVA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

147 
1098642

8 

EDITH 
COROMOT

O 
MONASTER

IOS 
CASTILLO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

148 
1018675

3 

CARLOS 
JOSÉ 

BLANCO 
MOTA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

149 1569872 

BELINDA 
JOSEFINA 
FORERO 
ASCANIO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

150 

OCCIDENTE 

NÚCLEO 
FALCÓN 

1900658
0 

JESÚS 
EDUARDO 

YSEA 
GONZÁLEZ  

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

151 NÚCLEO 
LARA - 
SEDE 

BARQUISI
METO 

7348047 

CARMEN 
YAJAIRA 

PARTIDAS 
VILLEGAS 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

152 7367471 

GIOVANNY 
ENRIQUE 
TRUJILLO 
GALINDEZ  

ASISTENTE A 
DE 

ASISTENTE A 
DE 

153 

NÚCLEO 
ZULIA - 
SEDE 

MARACAI
BO 

1186813
5 

WILLIAM 
ENRIQUE 
PRIETO 

ARTIGAS 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

154 3874163 

CARLOS 
ALFONZO 
JORDAN 
ARIAS 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

155 7806519 

NÉSTOR 
JESÚS 
NÚÑEZ 

BARROSO 

ASOCIADO 
DE 

ASOCIADO 
DE 

156 4883279 

MARLENY 
DEL 

CARMEN 
VILLALOBO
S MOLINA 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

157 7629361 

ARIEL 
DARÍO 

FERRER 
LOZANO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

158 9738638 

YELITZA 
COROMOT
O PIETRO 

PARRA 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

159 

ORIENTE 

NÚCLEO 
ANZOÁTE

GUI 

5467023 

LEONIDES 
FRANCISC

O 
CENTAROM
E CORTEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

160 
2285620

8 

KLEIRA 
ALEJANDR
A GUERRA 
MENDOZA 

INSTRUCTOR 
MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

161 2744279 
JOSÉ 

GERMAN 
MARTÍNEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

162 649425 
EULALIA 

DUBLIN DE 
BLACKMAN 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

163 4360444 

JORGE 
VIDAL 

REQUENA 
RAMOS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

164 8475953 

RAQUEL 
DE JESÚS 
SÁNCHEZ 
CHARMEL 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

165 

NÚCLEO 
NUEVA 

ESPARTA 
- SEDE 
JUAN 

8652342 

YAMELYS 
DEL 

CARMEN 
OTERO 
RENGEL 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 
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GRIEGO DE SUCRE 

166 8382153 

ZULIA 
MARGARIT

A 
HERNÁNDE

Z DE 
SALAZAR 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

167 6362359 

CARLOS 
ALBERTO 

SULBARAN 
MORA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

168 

NÚCLEO 
MONAGA
S - SEDE 

8373841 
EFRÉN 

ENRIQUE 
BARRETO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

169 
2057444

3 

NEPMARYS 
DEL JESÚS 

GÓMEZ 
GÓMEZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

170 
2486583

8 

JOSÉ 
XAVIER 
RIVAS 
LARA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

171 
2389629

0 

ELIANIS 
MARIBEL 

GALLARDO 
BRITO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

172 9292026 

REGULO 
YOVANNY 
CAYASPO 

VELÁSQUE
Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

173 
1808083

0 

OBED 
RAFAEL 

VELÁSQUE
Z BRITO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

174 
1846491

5 

YANITZA 
DEL VALLE 
MARACAY 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

175 
1693922

0 

KRELIA 
YINETH 

MARTÍNEZ 
RAMOS 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

176 
2002273

6 

JORGE 
LUIS 

GARCÍA 
RONDÓN 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

177 
1651738

9 

TAHIBIANA 
JOSÉ 

LAVERDE 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

178 
1886595

5 

EULIZ 
MARÍA 

SALAZAR 
LOROÑO 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

179 
1133827

7 
AMINTA 
ORENCE 

INSTRUCTOR 
A DE 

INSTRUCTOR 
A DE 

180 
2002225

7 

LEICIBETH 
JOSÉ 

FERMIN 
FERNÁNDE

Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

181 
1651612

5 

ADRIANA 
DE LOS 

ÁNGELES 
GUZMÁN 
PIBENAT 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

182 4713995 

ROSA 
MARGARIT
A ALBINO 
MONTES 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

183 

NÚCLEO 
SUCRE 

7796425 

OCTAVIO 
RAMÓN 
BORJAS 
BOLÍVAR 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

184 4685584 
JOSÉ 

JESÚS 
DÍAZ 

ASISTENTE A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

185 3762680 

EUCLIDES 
ANTONIO 
SALAZAR 

BRITO 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

 
CUADRO N.º 2.- DOCENTES ORDINARIOS QUE ASCENDIERON EN 

SU CATEGORÍA ACADÉMICA 
 

Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDULA 
DE 

IDENTID
AD 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ASIGNADA 

1 

CAPITAL CARACAS 

2642832 

YOLANDA 
JOSEFINA 

NESSY 
FARÍAS 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE 
TC 

2 2991608 
JESÚS 

OMAR RICO 
CORREA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE 
TC 

3 2993663 
ROSALÍA 
ISABEL 

MORALES 

AGREGADO 
A TC 

ASOCIADO A 
TC 

4 4083826 
NELSON 

COROMOTO 
ALVARADO 

ASISTENTE A 
TC 

AGREGADO 
A TC 

5 4213995 

MIGUEL 
ABELARDO 
BALTODAN

O SOTO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

6 4266387 

RAFAEL 
LEÓNIDAS 
SUAREZ 

PACHECO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

7 5019779 

MARILYN 
ELENA 
VIGIL 

SÁNCHEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

8 6261505 

ARYELEXIS 
NANCY 
GÓMEZ 
LUGO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

9 9410640 

HÉCTOR 
ENRIQUE 
RIVERO 
MÉNDEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

10 
2048935

2 

DAGOBERT
O DÍAZ 

HERRERA 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

11 2764598 

MARÍA 
CONSUELO 
DA GRACA 

LANDE 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

12 2987316 

GUSTAVO 
JESÚS 

PACHECO 
DOMÍNGUE

Z 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE 
MT 

13 3549029 

PEDRO 
JOSÉ 

MARTÍNEZ 
YÁNEZ 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

14 3727891 

ENMA 
ESPERANZ

A 
VALECILLO
S GAVIDIA 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

15 3975257 

LEONORA 
RAFAELA 
BENÍTEZ 

DOMÍNGUE
Z 

INSTRUCTO
R A MT 

AGREGADO 
A MT 

16 

MIRANDA/
LOS 

TEQUES 

5365676 

RAFAEL 
JOSÉ 

BASTIDAS 
ALEJO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

17 6467448 

YOMAIRA 
JOSEFINA 

BERMÚDEZ 
JASPE 

 
INSTRUCTO

R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

18 4973809 

MAYRA 
TAHIS 

EGAÑEZ DE 
ÁLVAREZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

19 

MIRANDA 

5599464 

 REINA 
ISABEL 

HERNÁNDE
Z CASTILLO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

20 3588303 

MIGUEL 
ÁNGEL 
PÉREZ 
PÉREZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

21 5000570 

WILSON 
RAMÓN 

RUIZ 
CHACÓN 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

22 

MIRANDA/
OCUMAR

E DEL 
TUY 

4376127 
YAJAIRA 
REYES 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

23 6079425 

FRANCISCO 
LUIS 

DELGADO 
RIVAS 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

24 
1089048

1 

LUIS 
ALBERTO 

PRIN 
URBINA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

25 
1217475

5 

GILDA 
CONCEPCI

ÓN 
SOLEDAD 
ÁLVAREZ 
LONGA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

26 
1040500

4 

IRIS 
JHUTMAY 

SMALL 
SAAVEDRA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

27   
1150214

5 

YOLIMAR 
TORRES 

ZAMBRANO 

ASISTENTE A 
TC 

AGREGADO 
A TC 

28 

MIRANDA/
SANTA 

TERESA 
DEL TUY 

5971673 
JULIA ROSA 
MONTAÑA 

DURAN 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

29 

MIRANDA/
GUATIRE 

1105888
6 

ERIKA 
DENISE 
GODOY 
ARMAS 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

30 6194985 
CLAUDIA 

MARCANO 
INSTRUCTO

R A TC 
ASISTENTE A 

TC 

31 4170476 
VÍCTOR 

JOSÉ ARIAS 
GEDLER 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

32 5120987 

RAFAEL 
EDUARDO 

MUJICA 
VILLEGAS 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

33 4582905 

BARTOLO 
ANTONIO 

DÍAZ 
FLORES 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

34 
1836994

8 

DAILY 
MEDINA DE 

GUZMÁN 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

35 
1073034

3 

DAISY 
CELESTINA 

VARGAS 
AGUILERA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

36 
2204630

0 
 IRIS 

LOYOLA 
 

INSTRUCTO
ASISTENTE A 

MT  
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SUSANIBAR 
BRAVO 

R A MT 

37 

NÚCLEO 
VARGAS - 

SEDE 
CATIA LA 

MAR 

3248979 

JOSÉ DE 
JESÚS  

HERRERA 
ZAMORA 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT  

38 6471975 

MARLENYS 
JOSEFINA 
PADILLA 

DÍAZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

39 5578603 
JUAN 

ALBERTO 
TEJADA 

INSTRUCTO
R A MT 

AGREGADO 
A MT 

40 6472350 

VÍCTOR 
JOSÉ 

CARREÑO 
RAMOS 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

41 4586475 

BRAULIO 
RAFAEL 

LÓPEZ DE 
LA ROSA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

42 
1238212

2 

LUIS DAVID 
GUANDA 
SANDREA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

43 
1853403

4 

NIURKA 
ISABEL 

CEDEÑO 
YEPEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

44 

CENTRAL 

NÚCLEO 
CARABOB
O - EXT. 

LA 
ISABELIC

A 

1260765
1 

YADSI 
CAROLINA 
SEQUERA 
BARRIOS 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

45 5442432 
NELLA 

SPINALI DE 
LIRA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

46 5200130 
 ANDRÉS 

ELOY PEÑA 
ALTUVE 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE 
TC 

47 5289722 
NICOLÁS 

SEGUNDO 
MORALES 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT  

48 5386389 
MARÍA 

REMIGIA 
RODRÍGUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT  

49 5387072 

MARTHA 
JOSEFINA 
GRANADO 
PINTO DE 
BRIZUELA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT  

50 7008331 

XIOMARA 
ANTONIA 
TELLERIA 

DE MÉNDEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

51 7017040 
MARITZA 
ISABEL 

VÁSQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO  
A MT 

52 8158683 

CARMEN 
JOSEFINA 
BLANCO 
LUQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

53 3636660 
MARYS 

CUSTODIA 
CHIRINOS 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

54 4454350 

 AMIR 
EDUARDO 
BARRIOS 

MONTENEG
RO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

55 

NÚCLEO 
CARABOB

O 

5375847 

 IRAIMA 
MARGARITA 
LA ROSA DE 

ARJONA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

56 3926981 

GLADYS 
COROMOTO 
ECHEVERRÍ

A DE 
ARÉVALO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

57 5477218 

MARBELYS 
DEL VALLE 

MARÍN 
BRITO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE 
MT 

58 7496674 

ALEXANDE
R RAMÓN 
MORALES 
CEBALLO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASOCIADO A 
MT  

59 

NÚCLEO 
CARABOB
O - EXT. 
BEJUMA 

4452659 
ELSY 

DEYANIRA 
NÚÑEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

60 

NÚCLEO 
CARABOB
O - SEDE 

NAGUANA
GUA 

7188645 
ZORAIMA 

COROMOTO 
TORRES 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC  

61 

NÚCLEO 
CARABOB
O - EXT. 

GUACARA 

5525130 

JESÚS 
MANUEL 

DÍAZ 
SUÁREZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

62 

PUERTO 
CABELLO 

3604732 

PETRA 
CONCEPCI

ÓN 
MORENO 
SÁNCHEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

63 4219290 

MANUEL 
DEL 

CARMEN 
CHACÓN 
GUEVARA 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

64 4479180 
MARIAN 

MARGARITA 
PARRA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

65 4836703 

MARÍA 
LUISA 

BARRIOS 
HERRERA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

66 4837448 MORELBA INSTRUCTO AGREGADO 

JOSEFINA 
ROJA 

APONTE 

R A DE A DE 

67 4839536 

NANCY 
MERCEDES 
NOGUERA 

VALDIVIEZO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

68 

YARACUY 

1038445
1 

ARELIS 
YUSMELI 
GARCÍA 

RODRÍGUEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

69 7554384 

ROSA 
ALEJANDRI

NA 
ALVARADO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

70 5463417 

DULCEVID 
EDELMIRA 
PARRA DE 

LÓPEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

71 5543681 

BETTY 
DOMINGA 

JUÁREZ DE 
LÓPEZ 

INSTRUCTO
R A DE 

AGREGADO 
A DE 

72   

BOLÍVAR 

5479700 

GLENDA 
DEL VALLE 
CARMONA 
DE LANZ 

ASISTENTE A 
MT 

AGREGADO 
A MT 

73 

GUAYANA 

1622064
4 

LUORDES 
YANET 

VARGAS 
CAQUI 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

74 

DELTA 
AMACUR

O 

1355267
5 

ÁNGEL 
ALBERTO 
ALCALÁ 
MILLÁN 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

75 8925560 

OMAR 
RAFAEL 

LEÓN 
RUSSIAN 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

76 8926541 

YNES 
MAGDALEN
A SOTO DE 
MÁRQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT 

77 
1254568

2 

CARMEN 
CAROLINA 
BETANCOU

RT 
GONZÁLEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT 

78 8950976 
ZUNILDE 

GLEMINDA 
GONZÁLEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

79 
1490572

7 

LUISA 
JOSEFINA 

RENDAYYO 
FERMÍN 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

80 

LOS ANDES 

MÉRIDA 

1010931
8 

ALIX YRENE 
VILLASMIL 

ZERPA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

81 
1071233

8 

LUIS 
ALFREDO 

SOLÓRZAN
O RAMÍREZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

82 5105793 

MINERVA 
DEL 

CARMEN  
DURÁN DE 

PÉREZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

83 3990540 
IDALBA 

MÁRQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

84 
1665480

0 

JOHANNA 
COROMOTO 
ENTRALGO 

PARRA 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

85 

TÁCHIRA 

1817278
3 

ADRIANA 
JOSÉ 

HENRÍQUEZ 
ANDRADE 

INSTRUCTO
R A DE 

AGREGADO 
A DE 

86 
1437865

4 

EGLEE 
JAZMÍN 

BAUTISTA 
CÁRDENAS 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

87 3794068 

JAIME 
ARMANDO 
CALDERÓN 

PÁEZ 

ASISTENTE A 
TC 

AGREGADO 
A TC 

88 
1111321

1 
SHEILA 

CASIQUE 
INSTRUCTO

R A TC 
ASISTENTE A 

TC 

89 
1317011

6 

LUDY  
YANETH 

ORDOÑEZ 
OTALORA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

90 9205777 

BELKYS 
HERIDIA 

SERRAUTE 
ARDILA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

91 
1397319

3 

ANA 
YAMILET 
MUÑOZ 

CASANOVA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

92 3621237 

ÁNGEL 
OMAR 

SUAREZ 
SOSA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

93 
1426563

3 

GLORIA 
MADELINE 

BOTINA  
BELTRÁN 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

94 
1625855

8 

FRANCY 
KARINA 

JIMÉNEZ 
QUINTERO 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

95 
1281430

3 

RIGOBERTO 
DUQUE 
DURAN 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

96 1720746 DARCY INSTRUCTO ASISTENTE A 
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9 ANDREINA 
LAGUADO 
CARRERO  

R A MT MT 

97 
1672099

7 

AMALAY 
CAROLINA 

VERA 
GÓMEZ  

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

98 
1698167

0 

JENNIFER 
MERCEDES 
VELÁSQUEZ 
ESPINOZA 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

99 9335024 
 MARÍA 
IRMA 

ORTEGA 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

100 
1640875

0 

HERVILT 
ORLANDO 

ZAMBRANO 
QUINTERO 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

101 4741562 

NORMA 
LUISA 

ANDRADE 
DE 

MONSALVE 

ASISTENTE A 
TC 

AGREGADO 
A TC  

102 
1015060

5 

NELSON 
ANTONIO 
HOYOS 

SÁNCHEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

103 
1318602

8 

OGLAR 
EDISSON 

RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

104 2477970 

JOSE 
RAMON 
TENEFE 

GONZALEZ 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

105 8182866 
GUILLERMI
NA RIVERA 
AVENDAÑO 

ASISTENTE A 
TC 

AGREGADO 
A TC 

106 

TRUJILLO 

1595328
9 

ANDERSO 
JAVIER 

ANDRADE 
RIVERA 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

107 
1743726

1 

YANISBETH 
CHIQUINQUI

RA 
MONTIEL 
MORENO 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

108 

LOS 
LLANOS 

NÚCLEO 
BARINAS 

6402944 

JORGE 
FÉLIX 

ALDANA 
RODRÍGUEZ 

INSTRUCTO
R A DE 

AGREGADO 
A DE 

109 

NÚCLEO 
PORTUGU

ESA - 
EXT. 

GUANARE 

1330479
0 

 ANGÉLICA 
MARÍA 

RODRÍGUEZ 
SARMIENTO 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

110 

NÚCLEO 
PORTUGU

ESA - 
EXT. 

BOCONOI
TO 

8068817 
ANA MARÍA 
DELGADO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

111 
NÚCLEO 

PORTUGU
ESA 

5646032 

WILLIAM 
GERARDO 
APARICIO 
MÁRQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

112 

NÚCLEO 
PORTUGU

ESA - 
EXT. 

TUREN 

5365899 

ANA 
FRANCISCA 
SÁNCHEZ 
ACEVEDO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE 
TC  

113 

NÚCLEO 
APURE 

1940669
1 

JOSÉ 
CARLOS 
MUÑOZ 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

114 
1947151

9 

GLENMARY 
JOSEFINA 

PÁEZ 
BENAVENT

A 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

115 4065927 
TITO 

HERNÁNDE
Z SUAREZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

116 
NÚCLEO 
GUÁRICO 

1236304
0 

NIGRALIA 
DEL VALLE 
MÉNDEZ  

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

117 

NÚCLEO 
COJEDES 

- SEDE 
TINAQUIL

LO 

1461829
8 

YANICZA 
ELENA 

COLLANTES  

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

118 
1719194

0 

MIGDELYS 
YAMILET 

MENDOZA 
REA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

119 
1562744

5 

EZEQUIEL 
JOSÉ 

BARRIOS 
AGUILAR  

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

120 8665335 

YAJAIRA 
TERESA 

RUIZ 
BLANCO 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT 

121 9533315 

ANDREA 
DEL 

CARMEN 
YNOJOSA 
FEBRES 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT 

122 5749264 
JORGE 

ALEJANDRO 
ARIAS RUIZ 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

123 9530905 
FELINES 
BALOY 

DOUBRONT 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

124 5947448 

LAURA 
COROMOTO 
DELGADO 

DURAN 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

125 9535313 

DOMINGA 
RAMONA 
AULAR 

VELÁSQUEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

126 5748830 

GLORIA 
MARÍA 

GUILARTE 
FLORES 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

127 

VICERRE
CTORADO 
REGIÓN 

LOS 
LLANOS 

4519724 

SAIDA 
OCARINA 

GONZÁLEZ 
DE 

CARABALLO 

ASISTENTE A 
DE 

AGREGADO 
A DE 

128 

OCCIDENTE 

NÚCLEO 
LARA - 
SEDE 

BARQUISI
METO 

1076199
5 

MOREILIS 
MILENA 
SUÁREZ 

GONZÁLEZ  

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

129 4297440 

HENRY 
FELIPE 

ESPAÑA 
MARTÍNEZ  

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

130 7398222 
MARÍA 

ANGÉLICA 
CALDERON 

 
INSTRUCTO

R A MT 

AGREGADO 
A MT 

131 7327367 

YANETH 
JOSEFINA 

RODRÍGUEZ 
DE JIMÉNEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

132 7310654 

REGINA 
PASTORA 

ALEJOS DE 
CUEVAS 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

133 

NÚCLEO 
ZULIA - 
SEDE 

MARACAI
BO 

1672925
6 

YUWILIMBE
PZA 

JOSEFINA 
ARAMBULO 
QUINTERO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

134 
1300269

6 

FABIOLA DE 
LOS 

ÁNGELES 
GIL 

SÁNCHEZ 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

135 5854628 
DOUGLAS 
ALBERTO 
VARELA 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

136 3986723 

JESÚS 
ALEJANDRO 

ARCILA 
RODRIGUEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

137 

ORIENTE 

NÚCLEO 
ANZOÁTE

GUI 

3442860 

ALMERYS 
ERACLIO 

MOYA 
ALCÁNTARA 

 
INSTRUCTO

R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

138 5992712 

JOHNNY 
VALENTÍN 

QUAMI 
GLOD 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

139 4911611 

JULIO 
CESAR 

GONZÁLEZ 
BARROSO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

140 4014472 

LIDILIA 
HAIDET 

VELÁSQUEZ 
CARABALLO 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

141 4612119 

FANNY 
JOSEFINA 

ROSAS 
BELLORIN 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

142 5392395 

MARÍA 
ISABEL 

HEREDIA 
GUERRA 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

143 8203200 

YESENIA 
JOSEFINA 

LAVIE 
VELÁSQUEZ 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

144 4507004 

MARÍA 
CONCEPCI
ÓN MATA 

MOYA 

INSTRUCTO
R A TC 

AGREGADO 
A TC 

145 5900880 

ARELIS DEL 
CARMEN 

MARCANO 
BETANCOU

RT 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

146 4883091 

WALTER 
JOSE 

MARIA 
POJAN 

GUDIÑO 

INSTRUCTO
R MT 

ASISTENTE A 
MT 

147 

NÚCLEO 
ANZOÁTE
GUI - SAN 

TOME 

8464000 

ADELA 
MARGARITA 

REYES 
LARA 

INSTRUCTO
R MT 

ASISTENTE A 
MT 

148 
NÚCLEO 
MONAGA
S - SEDE 

5213727 
KENNY 

BELTRÁN 
IDROGO GIL 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC  

149 

NÚCLEO 
SUCRE 

4684338 

RAMÓN 
JOSÉ 

PAREJO 
RODRÍGUEZ 

INSTRUCTO
R A MT 

ASISTENTE A 
MT 

150 5707507 
LUIS 

ANTONIO 
ARENAS 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

151 5859605 

JOSÉ DEL 
VALLE 

ASTUDILLO 
SILVA 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

152 9279687 

EGGLES 
DEL 

CARMEN 
VELÁSQUEZ 
DE RIVERO 

INSTRUCTO
R A TC 

ASISTENTE A 
TC 

153 
VICERRE

CTORADO 
REGIÓN 

6530013 
ELSY 

OLIMPIA 
FARÍAS DE 

INSTRUCTO
R A DE 

AGREGADO 
A DE 
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ORIENTAL MORALES 

154 8424868 

ARTURO 
RAFAEL 
LUGO 

GÓMEZ 

INSTRUCTO
R A DE 

ASISTENTE A 
DE 

Cúmplase.-                                                                                        
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                         RECTOR 

 
Refrendado 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                        SECRETARIA GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0018 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e y q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 21 y 34 (literal a), del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 de Abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 003-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar el ingreso y la categoría académica de 115 docentes 

ordinarios en condición de rezagados, que previa a la evaluación de sus 

credenciales, no obtuvieron ascenso al escalafón inmediato superior. 

 

SEGUNDO: Aprobar el ingreso y la categoría académica otorgada a 115 

docentes en condición de rezagados, de acuerdo a la evaluación de sus 

credenciales. 

 

En los cuadros Nº 1 y Nº 2 se encuentran reflejados los docentes en 

condición de rezagados que mantuvieron su categoría académica y los 

que alcanzaron una categoría académica superior a la que ostenta en la 

actualidad los cuales se mencionan a continuación: 

 

CUADRO N.º 1.- DOCENTES ORDINARIOS: SIN VARIACIÓN EN SU 
CATEGORÍA ACADÉMICA 

 

Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDUL
A DE 

IDENTID
AD 

NOMBRE 
Y 

APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ASIGNADA 

1 

CAPITAL CARACAS 

1050140
5 

DEIRA 
DEL 

CARMEN 
NAVARRO 
GASPAR 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

2 5587471 

MIGUEL 
ARTURO 

FUENMAY
OR RÍOS 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

3 4772404 

ZENAIDA 
DEL 

CARMEN 
RODRÍGU

EZ 
HERRERA  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

4 
1062820

4 

WILMER 
JOSÉ 

CALMAUT
A LÓPEZ, 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

5 6425428 

HUNGRÍA 
TAMARA 
DÍAZ DE 
MATUTE  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

6 5960550 

HENRY 
RAMÓN 

HERMOS
O AVIUR  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

7 9555426 

GERARDO 
JOSÉ 

GIMÉNEZ 
RAMÍREZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

8 9487612 
LUISA 

CONSUEL
O FEO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

9 9486493 

MIGUEL 
ÁNGEL 

PALACIOS 
FERNAND

EZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

10 9096015 

BETTY 
SOCORR
O DURAN 
ÁLVAREZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

11 
1216610

6 

VICENTE 
VIRGILIO 
GONZÁLE

Z 
FIGUERA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

12 
1542111

4 

JOSÉ 
ANTONIO 
ABELLÓ 
CEREZO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

13 6051520 

MAYRA 
COROMO
TO BALDA 
RODRÍGU

EZ,  

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

14 6300685 

LUIS 
SALVADO

R 
MÉNDEZ 

DÍAZ 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

15 
1050657

9 

BELKIS 
ARELYS 

SOLÓRZA
NO 

SOLÓRZA
NO 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

16 
1102623

9 

LIBERT 
JOSÉ 

PÉREZ 
CORREA 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

17 7662593 

WILLIAM 
RICARDO 
CAMACHO 
QUINTAN

A 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

18 6964237 

JHONN 
ANTONIO 
ARGUINZ

ONES 
ARIAS 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

19 5274895 

ESCARLE
T VIANET 

OJEDA 
REYES 

AGREGADO 
MT 

AGREGADO 
MT 

20 
1887843

9 

MARÍA 
CAROLINA 
THOMAS 
ROMERO 

AUXILIAR 
DOC I 

AUXILIAR 
DOC I 

21 
1141512

1 

EDGAR 
JOSÉ 

URBAEZ 
MARCANO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

22 4075425 

LEONARD
O JESUS 

HERRERA 
IZAGUIRR

E 

ASISTENTE 
A DE 

ASISTENTE 
A DE 

23 

MIRANDA/LOS 
TEQUES 

5150469 

FREDDY 
ENRIQUE 
CARPIO 

GONZÁLE
Z 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

24 3484386 

CARLOS 
GONZÁLE

Z 
PARRADO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

25 8681821 
NERIO 
DAVID 
BELLO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

26 6456029 

MORAVIA 
BELÉN 

GUEDEZ 
DE ROJAS 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

27 6878447 

LAURA 
GISELA 

ÁLVAREZ 
SOSA 

INSTRUCTO
R TC 

INSTRUCTO
R A TC 

28 
1140770

1 

GARLIS 
YELTZA 
SUAREZ 

DE 
BARTOLI 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

29 5224049 
EDNA 

JOSEFINA 
AGREGADO 

A MT 
AGREGADO 

A MT 
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MENDOZA 
MIRANDA 

30 6426841 

BELÉN 
JACQUELI

NE 
ESCALON

A 
HERNAND

EZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

31 
1359967

4 

VÍCTOR 
RAFAEL 
GUEDEZ 

MORALES 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

32 6372703 

CARLOS 
RAMÓN 

MACHUCA 
RAMÍREZ  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

33 
1104294

4 

ANDRÉS 
ENRIQUE 
MONTILLA 
ROSALES 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

34 
1103670

5 

JESÚS 
MANUELA 
BASTIDAS 
CARRASQ

UEL 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

35 3424301 

MIGUEL 
ÁNGEL 

TOTESAU
T 

JIMÉNEZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

36 5314258 

ERASMO 
AUGUSTO 
RODRÍGU

EZ 
RAMÍREZ  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

37 

MIRANDA/OCU
MARE DEL TUY 

3249611 

LUZMINIA 
MARGARI

TA 
CARABAL

LO DE 
ROCA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

38 4950586 

BIGDALIS 
CATALINA 
VELÁSQU

EZ DE 
BARRIOS 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

39 6335598 

DEIBY 
JOSEFINA 
GONZÁLE

Z DE 
CARRASQ

UEL 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

40 9913541 
YIRA 

JOSEFINA 
SALAZAR 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

41 
1089021

5 

JONNY 
ENRIQUE 
ZAMBRAN

OS 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

42 
1061537

1 

LISANDRO 
JOSÉ 

GOLDCHE
ID ROJAS 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

43 
1949405

9 

YESNEIDE
R 

STIWALE 
LUGO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

44 
1261580

6 

TANIA 
FANYS 
OVIEDO 

MARTÍNEZ 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

45 
1937255

5 

MARIANA 
ELIMAR 
GUERRA 
CHACÓN 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

46 
1037822

9 

WENDDY 
MILFRED 
MÉNDEZ 

FERNAND
EZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

47 
1034896

4 

ARGIMIRO 
JOSÉ 

NAVARRO 
PÉREZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

48 
1902717

0 

LUZ 
MARINA 
GUZMÁN 
CASTRO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

49 3971166 

ALEXIS 
MANUEL 

ESCOBAR 
MEDINA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

50 3814685 

HERNAND
O 

FRANCISC
O AVILÉS 
JIMÉNEZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

51 
1166723

9 

RANDY 
RAFAEL 

GUTIÉRR
EZ 

VALDEZ 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

52 6125693 

ROSA 
ALBINA 

GOACUTO 
DE 

LUCERO 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

53 6107886 

JOSÉ 
ISAÍAS 

MONTESI
NOS 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT 

54 6993400 

DANIEL 
OSWALDO 
ASCANIO 
CENTENO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R  A MT 

55 MIRANDA/SAN 6873101 JAIRO INSTRUCTO INSTRUCTO

TA TERESA 
DEL TUY 

ALBERTO 
CARPIO 

OLAIZOLA 

R A TC R TC 

56 
1167053

7 

MARÍA 
JOSEFINA 
CORRALE

S BÁEZ 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

57 
1053260

0 

YELITZA 
JOSEFINA 
VILLARRO

EL 
RODRÍGU

EZ  

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

58 

MIRANDA/GUA
TIRE 

1282903
8 

OMAR 
OCTAVIO 
ALVIAREZ 
ALVIAREZ 

AGREGADO 
A TC 

AGREGADO 
A TC 

59 2768828 

ASUNCIO
N 

ANTONIO 
UBAN 

CHACARE
S 

INSTRUCTO
R A DE 

INSTRUCTO
R A DE 

60 6064122 

DILIA 
MARGARI

TA 
URBINA 

DE 
VOLCAN 

ASISTENTE 
A DE 

ASISTENTE 
A DE 

61 

NÚCLEO 
VARGAS - 

SEDE CATIA LA 
MAR 

4115442 

MIRIAM 
JOSEFINA 
GONZÁLE

Z 
ROMERO 

ASISTENTE 
A DE 

ASISTENTE 
A DE 

62 

CENTRAL 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT. LA 
ISABELICA 

1260488
5 

INGINIA 
RAQUEL 
NÚÑEZ 

ÁLVAREZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

63 
1292213

3 

EDDISON 
JESÚS 

OSORIO 
TOVAR 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

64 
1205234

4 

VÍCTOR 
VICENTE 
PETTER 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

65 6650448 

MARÍA 
DEL 

ROSARIO 
RODRÍGU

EZ 
GARCÍA 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

66 
1152933

0 

ALICIA 
JOSEFINA 
RODRÍGU

EZ  
SEVILLA 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

67 
1604981

3 

BELKYS 
COROMO
TO ROJAS  

DÍAZ 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

68 
1418602

4 

LEONARD
O DAVID 

HERRERA 
VILLAROE

L 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

69 7129437 

MARY 
JANNETT 

VIVAS 
TRESPAL

ACIO 

AGREGADO 
A MT 

AGREGADO 
A MT  

70 
1210682

0 

VLADIMIR  
EDUARDO 

GARCÍA 
ROMERO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

71 6650488 

MARÍA 
DEL 

ROSARIO 
RODRÍGU

EZ 
GARCÍA 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

72 
1366656

2 

JASIL 
JOSEFINA 
MÁRQUEZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

73 
1999114

7 

JACKINSO 
MEDINA 
OTAIZA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

74 8767004 

OMAR 
ANTONIO 

SOSA 
PADRINO 

ASISTENTE 
A TC  

ASISTENTE 
A TC 

75 
1398812

7 

YULIMAR 
DEL 

CARMEN 
MARTÍNEZ 
CARIOTE 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

76 
1932188

0 

YHOANDR
I 

YHOSMAI
RI  

CASTELLA
NOS 

BERBECIA  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

77 7119458 
ELVIA 
MARÍA 

CASTILLO 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

78 
1862997

9 

MARÍA  
FERNAND

A 
MARTÍNEZ 
VALDIVIE

SO  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

79 
1402507

8 

 ANA 
LUCIA 

ARISTIZA
BAL 

MUÑOZ 

INSTRUCTO
R A TC  

INSTRUCTO
R A TC 

80 1180893  ANA INSTRUCTO INSTRUCTO
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2 CRISTINA 
BARRETO 

R  A MT R A MT 

81 7216974 

 CARLOS 
ANTONIO 
AGUILAR  
OCHOA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

82 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT. 
NAGUANAGUA 

7085305 
LUZ 

MARINA 
CONDE 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

83 6642642 
YOLEIDA 

JOSEFINA  
ZORRILLA  

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

84 
1152178

6 

MARÍA 
ESPINOZA 
GUZMÁN 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

85 8798468 

AURA 
ESTELA 

DÍAZ 
RAMOS 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

86 8603447 

JULIÁN 
SIMÓN  

VILLARRO
EL 

VEROES 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

87 8844931 

THERBEL
LA  

CAROLINA 
TORTOLE

RO DE 
OMAR 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

88 3935317 

CARLOS 
ARGENIS 
ALVARAD

O 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

89 8806957 

DISNAIRA 
DEL 

CARMEN 
CASTRO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

90 9569740 

POMPILIO 
ANTONIO 
RODRÍGU
EZ SILVA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

91 
1359710

9 

FERNAND
O ISAAC 
ÁLVAREZ 

GALEA 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

 

NÚCLEO 
CARABOBO - 
EXT. BEJUMA 

8516401 
DAGNY 

MARGELI
S LOZADA 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

92 
1211099

2 

MEUDYS 
JOSEFA 
MÉNDEZ 
REYES 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

93 
1390076

2 

LEONORA 
CLARET 
FLORES 

MÁRQUEZ 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

94 
1756006

3 

OMAR 
ANTONIO 
CAMPOS 
BAZÁN 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

95 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT GUACARA 

9928109 

ALEXAND
ER 

MANUEL 
ZAVALA 
SCOTT 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

96 7083385 

CARMEN 
ANGÉLICA 

BORJA 
COLMENA

REZ 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

97 7174851 

OFELIA 
COROMO
TO BRITO 

DE 
FUENTES 

AGREGADO 
TC 

AGREGADO 
TC 

98 

PUERTO 
CABELLO 

2204909
8 

FRANCIS 
LUISANA 
MÉNDEZ 
SALCEDO 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

99 
1285421

4 

JUAN 
CARLOS 

PAIVA 
ELIGON 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

100 

NÚCLEO 
ARAGUA - EXT. 

CAGUA 

1390717
2 

LUIS 
ALFONSO 
SÁNCHEZ 

AÑEZ 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

101 
1539222

2 

JEAN 
CARLOS 

SARRAME
DA 

BOULLON 

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

102 
NÚCLEO 

ARAGUA - EXT. 
SAN CASIMIRO 

8961905 

YOSNARY 
JOSEFINA 
YEPEZ DE 
LOSSADA 

ASISTENTE 
A TC 

ASISTENTE 
A TC 

103 
GUAYAN

A 

NÚCLEO 
BOLÍVAR - EXT. 

PTO. ORDAZ 

1440188
1 

MARIENEL
A 

ZAMBRAN
O LOBO 

ASISTENTE 
A MT 

ASISTENTE 
A MT 

104 
LOS 

ANDES 
NÚCLEO 
MÉRIDA 

7524488 

JUDITT 
MARYNA 

PIÑA 
COLINA 

AUXILIAR 
DOC I TC 

AUXILIAR 
DOC II TC 

105 

LOS 
LLANOS 

NÚCLEO 
PORTUGUESA 
- EXT TUREN 

7524488 
1400156

7 

JUDITT 
MARYNA 

PIÑA 
COLINA 

CARMEN 
VIRGINIA 
FIGUERO
A OVIEDO 

AUXILIAR 
DOC I TC 

INSTRUCTO
R A DE 

AUXILIAR 
DOC II TC 

INSTRUCTO
R A DE 

106 

NÚCLEO 
PORTUGUESA 

- EXT. 
ACARIGUA 

1283635
5 

CARMEN 
HAIDEE 

ARANGUR
EN DE 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

CORDERO 

107 

NÚCLEO 
PORTUGUESA 

– EXT. 
BOCONOITO 

1218144
1 

ROMER 
ASDRÚBA

L 
ROMERO  
AZUAJE 

INSTRUCTO
R A DE 

INSTRUCTO
R A DE 

108 

OCCIDEN
TE 

NÚCLEO 
FALCÓN 

1180085
7 

RITA 
JOSEFINA 

SOTO 

INSTRUCTO
R A DE 

INSTRUCTO
R A DE 

109 
1820278

7 

MARIANO 
ANTONIO 
GONZÁLE

Z  
ARRIETA 

INSTRUCTO
R A DE 

INSTRUCTO
R A DE 

110 
1850502

3 

PEDRO 
RAMÓN 
SUEZ 

INFANTE 

INSTRUCTO
R A DE 

INSTRUCTO
R A DE 

111 

ORIENTE 

NÚCLEO 
ANZOÁTEGUI - 

SAN TOME 

8981262 

YANE 
JOSEFINA 
HERNAND

EZ 
FREITES  

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

112 
2444862

8 

JEAN 
CARLOS 

DÍAZ 
ALBORNO

Z 

INSTRUCTO
R  A MT 

INSTRUCTO
R A MT 

113 
1232463

6 

BERTA 
MARÍA 

GALINDO  

INSTRUCTO
R A TC 

INSTRUCTO
R A TC 

114 
NÚCLEO 

MONAGAS - 
SEDE 

1593603
4 

YESENIA 
MERCEDE

S DE LA 
CRUZ 

CATALÁN 

ASISTENTE 
DE 

ASISTENTE 
DE 

115 

VICERRE
CTORAD

O 
REGIÓN 
ORIENTA

L 

NÚCLEO 
MONAGAS - 

SEDE 
    

 

 
CUADRO N.º 2.- DOCENTES ORDINARIOS QUE ASCENDIERON EN SU 

CATEGORÍA ACADÉMICA 
 

Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDULA 
DE 

IDENTID
AD 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA
TIVA ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ASIGNADA 

1 

CAPITAL CARACAS 

4579838 
EDGAR 

MELÉNDE
Z  

ASISTENTE 
MT  

AGREGADO 
MT 

2 4576898 
JOSÉ 

HERMOSO  
INSTRUCTOR  

A MT 
ASISTENTE A 

MT 

3 7553879 
LEYDA 
NEVEA 
PÉREZ 

INSTRUCTOR 
DE  

AGREGADO 
DE  

4 5734309 
CARMEN 
HAYDEE 
AMAYA 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE  
MT 

5 5138764 

FLOR 
COROMOT
O ROJAS 
DE DÍAZ   

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

6 4886390 
SILVIO 
TERÁN 

LORETO 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

7 4823101 

ALBA 
ROSA 
LÓPEZ 

RODRÍGUE
Z 

ASISTENTE 
MT 

AGREGADO 
MT 

8 4736855 

EDUARDO 
ANTONIO 
DE JESÚS 
ÁLVAREZ 
APONTE 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

9 
1438742

8 

YAHAIRA 
SWITZERIF

FT 
SALAZAR 

ARISMEND
I 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

10 
1396998

9 

ROSA 
CAMARGO 
SANCHEZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

11 5888647 
JUAN DE 
LA CRUZ 
MARÍN 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

12 5820437 

VICENT 
VIELMA 

WOLFGAN
G 

RADAMES 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

13 5753298 

ÁLVAREZ 
QUERO, 
LESBIA 

MARGARIT
A 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

14 4547615 

ANA 
PAOLONE 

DEL 
NINNO 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

15 6519065 
SANDRO 

DE JESÚS 
PÉREZ 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

16 7915421 

JULY 
MARGARIT

A 
RODRÍGUE

Z 
CORONAD

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 
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O 

17 
1343229

0 

LESLIE 
ANTONIET

A 
RODRÍGUE

Z 
LIZARRAG

A 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

18 
1262526

2 

JOSÉ LUIS 
SALAZAR 
ANGULO 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO 
MT 

19 
1237552

4 

NINOSKA 
DEL VALLE 
CARDONA 

MILANO 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

20 

MIRANDA/LO
S TEQUES 

1509127
7 

MARILUY 
DEL 

CARMEN 
BELISARIO 

BELLO 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

21 4052641 

RAFAEL 
ANTONIO 
TORRES 

BARRUET
A  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

22 4054527 

ORLANDO 
JOSÉ 
LEÓN 

ESPEJO 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

23 
1360084

2 
JAMES GIL 
GONZÁLEZ 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

24 
2141017

4 

KEILA 
ISTURIZ 

LEDEZMA 

AUXILIAR 
DOC I A MT 

AUXILIAR 
DOC II A MT 

25 4352104 

OMAR 
EDUARDO 
MOSQUER
A GUERRA 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

26 
1028341

4 

MAURO 
EDUARDO 
MONTILLA 
HAMBRÍA  

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

27 4353087 

NELSON 
LUIS 

MARCANO 
TOVAR 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

28 6460253 

FRANKLIN 
ALBERTO 

MANRIQUE 
SÁNCHEZ 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

29 6387226 
SANTOS 
EMILIO 

CUMANA  

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

30 6362543 

RICHARD 
MANUEL 
CAMPOS 

VILLAMIZA
R 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

31 

MIRANDA/ 
OCUMARE 
DEL TUY 

1007530
6 

ALEXIS 
CENTRELL
A VEGAS 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

32 6863138 

MAYRA 
JOSEFINA 
MARTÍNEZ 
FUENTES 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

33 9503998 

NILDA 
MARÍA DE 
SOUSA DE 
FRANCA 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

34 6420342 
EMILIA 

OVIEDO 
CARPIO 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

35 4461501 

TRINIDAD 
TEOTISTE 
RAMIEZ 

DE TOVAR 

INSTRUCTOR 
A DE 

ASISTENTE A 
DE 

36 
1230310

4 

OLGA 
JOSEFINA 
RAUSEO 

MARTÍNEZ 

AUXILIAR 
DOC I A TC 

AUXILIAR 
DOC II A TC 

37 4844110 

NIEVES 
TEOTISTE 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
TC 

AGREGADO A 
TC 

38 
1261530

6 
CARLOS 
GUITAN 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

39 
1007439

3 

ELÍAS 
MANUEL 
GALLARD
O PAGUA 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

40 
1401393

0 

SURELIS 
BRAUDIMA
R TERÁN 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

41 
1287969

5 

OMAR 
ALEXIS 
RIVERO 

OROPEZA 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

42 
1028238

9 

ISMAEL 
ALFONSO 
OLIVERO 

ORELLANA 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

43 6873739 

ROGER 
JUVENAL 
MEDINA 
CUMARE 

ASISTENTE A 
MT 

AGREGADO A 
MT 

44 5132566 

OMAIRA 
MERCEDE

S ZIRIT 
MOJICA 

INSTRUCTOR 
A DE 

ASISTENTE A 
DE 

45 8680971 

WALTER 
VLADIMIR 

VIVAS 
CHACÓN 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

46 
1241471

8 

GABRIELA 
LEONOR 

RIVAS 
HERNÁND

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

EZ 

47 

MIRANDA/ 
SANTA 

TERESA DEL 
TUY 

1025927
6 

MARISOL 
COROMOT

O 
CAMACHO 

GÓMEZ  

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

48 7928996 

LIGIA 
LOYANDA 

RAMOS 
GONZÁLEZ 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

49 
1502148

8 

EMILIZ 
MARÍA 

ALEMÁN 
MENTADO 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

50 
1359893

6 

WENDY 
JOSELISET

H 
MARTÍNEZ 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

51 

NÚCLEO 
VARGAS - 

SEDE CATIA 
LA MAR 

1164185
8 

CARLOS 
ENRIQUE 
HERNÁND

EZ 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

52 6479928 

WILLIAM 
ALEJANDR
O LÓPEZ 
GARCÍA 

INSTRUCTOR 
A TC 

AGREGADO A 
TC 

53 6801014 

NOLIS 
ALBERTO 
CUMARES 
BLANCO 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

54 

CENTRA
L 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT. LA 
ISABELICA 

1345111
6 

DORLAN 
JOSE 

ORTEGA 
ZAMBRANI

O 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

55 
1299772

7 

NELSON 
JOSÉ 

PRADO 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT  

56 
1280960

6 

JUTZY 
MARY 

HERRADA 
PALMA  

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

57 
1510338

7 

GUSTAVO 
ADOLFO 

SALVATIE
RRA 

GARCÍA 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

58 9535493 

VIGLEIDA 
ELENA 

SANDOVA
L 

MARTÍNEZ 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

59 
1363473

5 

REDER 
EVANDRO 
SUAREZ 

LUGO 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

60 
1181300

5 

ESTEBAN 
ISAID 
TINEO  
ROSAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

61 7908827 
ZULAY 

VILLEGAS 
INSTRUCTOR  

A MT 
ASISTENTE A 

MT 

62 7016759 

CARMEN  
TERESA 
GAVIDIA 
SALAS  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

63 
1381030

6 

IRWING 
ANTONIO  

VELÁSQUE
Z GUDIÑO 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

64 
1073888

3 

ROBINSON 
ANTONIO 
QUIROZ 

GUTIÉRRE
Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

65 5368595 

MARÍA 
ONESIMA 
JIMÉNEZ 
VILLALOB

OS  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

66 
1430473

3 

ALEXANDR
A 

CAROLINA 
LÓPEZ 
PARRA 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

67 
1023124

2 

BETTY 
MARGARIT

A 
MAGDALE

NO  

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

68 
1739878

3 

DANIEL 
RICARDO 
GARCÍA 

BAIZ  

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

69 7118091 
MARÍA 

CAROLINA 
CASTRO  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

70 7010542 

DILMA 
RAQUEL 
CHACÓN 
SUAREZ 

INSTRUCTOR 
A TC 

AGREGADO A 
TC  

71 7557875 

NANCY 
JOSEFINA 
COLMENA

RES DE 
CABALLER

O 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

72 6901671 

GLADIS 
MARGARIT

A DÍAZ 
RODRÍGUE

Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

73 
1816620

9 

YURBELIS 
COROMOT

O 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 
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CONTRER
AS PIÑA 

74 4467513 

HENRY 
RAMÓN 

RODRÍGUE
Z 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

75 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT. 
NAGUANAGU

A 

1148723
6 

VÍCTOR 
JOSÉ 

PONCELE
ON 

LINARES 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

76 
1522660

2 

MARÍA 
TERESA 
CORTES 
GRIMAN 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

77 9608829 

JANETTE 
MARGARIT
A MAJANO 
FIGUEROA 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

78 8594288 

OCTAVIO 
LUIS 

MORÓN 
BRACHO 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

79 
1560766

3 

DEDNILLY 
ARBELIS 

CARDENA
S PETIT 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT  

80 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT. 
BEJUMA 

9434059 

JORGE 
ROMÁN 

GONZÁLEZ 
PARRA 

INSTRUCTOR 
A DE 

ASISTENTE A 
DE 

81 

NÚCLEO 
CARABOBO - 

EXT 
GUACARA 

7008550 

JOSSEFIN
A  

PACHECO 
PERALES 

INSTRUCTOR 
A TC 

AGREGADO A 
TC  

82 
1168228

4 

BELKIS 
COROMOT

O 
TRINIDAD  
BOSCAN  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

82 
1922282

2 

NORA 
CRISTINA 
ASTROS 
MATOS 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

83 7107674 

NUBIA 
MARGOT 

RODRÍGUE
Z 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

84 4246883 

OMAR 
ENRIQUE 
HERNÁND
EZ RAMOS 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

85 
NÚCLEO 

YARACUY 
1786745

8 

ROSANGE
L 

RODRÍGUE
Z BRACHO 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

86 
LOS 

LLANOS 

NÚCLEO 
PORTUGUES

A - EXT. 
ACARIGUA 

4636030 

EDITA 
TERESA 

GONZÁLEZ 
DE 

LAGUNA 

INSTRUCTOR 
A TC 

AGREGADO A 
TC 

87   

NÚCLEO 
PORTUGUES

A - EXT. 
TUREN 

6634452 

MAYELA 
JOSEFINA 
LINAREZ 
MORENO 

ASISTENTE A 
MT 

AGREGADO A 
MT 

88   
NÚCLEO 

PORTUGUES
A  

9841825 

NIDIA 
MARGARIT

A 
VILLAMIZA

R 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

89 

OCCIDE
NTE 

NÚCLEO 
FALCÓN - 

SEDE CORO 

1983230
2 

CARMARY 
GREGORIA 
CASTILLO 
PANELA 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

90 
NÚCLEO 

LARA - SEDE 
BARQUISIME

TO 

9550169 

ISMENIA 
MARÍA 

SUAREZ 
FINOL 

INSTRUCTOR 
DE 

AGREGADO 
DE 

91 
1253451

2 

JESÚS 
ALBERTO 
ALDANA 
PÉREZ 

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

92 
NÚCLEO 

ZULIA - SEDE 
MARACAIBO 

1042232
5 

EDWIN 
ALEXANDE

R 
HERNÁND

EZ  
DELGADO 

INSTRUCTOR  
A MT 

AGREGADO A 
MT 

93 

ORIENTE 

NÚCLEO 
ANZOÁTEGU
I - SAN TOME 

2450211
6 

FRITZ 
GERALD 

LOZANDIE
R 

LALANNE 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

94 
1083625

2 

ESTHER 
MARLENY 

SANTIL 
RIVAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

95 
1795551

3 

CARMEN 
MARÍA 

URBAEZ 
AREYAN 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

96 8478205 

RAÚL 
JOSÉ 

CHRISTOP
HER CRUZ  

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

97 
NÚCLEO 

BOLIVAR - 
EXT. UPATA 

5341263 
JOSÉ 

BERALDO 
YEPEZ 

AUXILIAR 
DOC I A TC 

AUXILIAR 
DOC II A TC 

98 
NÚCLEO 

MONAGAS - 
SEDE 

ARAGUA DE 
MATURÍN 

1253851
5 

JUAN 
CALOS 
LOMBO 
GÓMEZ 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

99 8372719 

CARLOS 
EDUARDO 
GORDONE
S LIMPIO 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

100 1048433 JONATAN INSTRUCTOR ASISTENTE 

8 FRANCISC
O 

CARVALLO 
SOLANO  

TC TC 

101 
1662579

4 

ANA ROSA 
DEL VALLE 

RATTI 
BELLO 

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

102 
1305621

6 

ANTONIO 
JOSÉ 

NOGUERA 
VIVENES 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE 
MT 

103 
1826862

5 

ANTONIO 
MAXIMILIA

NO 
LEOPARDI 
VELÁSQUE

Z  

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

104 
1808100

9 

JAIRO 
JOSÉ 

BRUZUAL 
LEONETT 

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

105 
1826842

5 

YOSMAR 
CAROLINA 
DOMÍNGU

EZ 
ZARAGOZ

A 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

106 
1639243

6 

DIACARLIN
A 

PATRICIA 
SILVA 

GÓMEZ 

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

107 
1177930

1 

ELIZABET
H DE 

JESÚS 
MORENO 

MARRERO 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

108 
1599462

0 

YENITZA 
MARGARIT
A SEVILLA 
BOLÍVAR  

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

109 

NÚCLEO 
SUCRE 

1412521
5 

JOSÉ 
GREGORI

O 
GUTIÉRRE
Z NÚÑEZ 

INSTRUCTOR 
TC 

ASISTENTE 
TC 

110 
1363136

9 

LIBNI 
SELENIA 
PÉREZ 

RODRÍGUE
Z 

INSTRUCTOR 
DE 

ASISTENTE 
DE 

111 

NUEVA 
ESPARTA - 
SEDE JUAN 

GRIEGO 

1931860
6 

YASMIN 
BONILLO 

INSTRUCTOR 
A TC 

AGREGADO A 
TC 

112 9595116 

ANA 
BASILIA 
ORASMA 

LAYA 

INSTRUCTOR 
A TC 

ASISTENTE A 
TC 

113 
1185464

3 
JOSÉ 

NARVÁEZ 
INSTRUCTOR  

A MT 
ASISTENTE A 

MT 

114 8845808 

LEIDA 
GEORGINA 

GARCÍA 
BRACHO 

INSTRUCTOR  
A MT 

ASISTENTE A 
MT 

115 
1648513

4 

EMILY 
VICTORIA 

VELÁSQUE
Z 

MÁRQUEZ 

INSTRUCTOR  
TC 

AGREGADO A 
TC 

 
Cúmplase.-                       
                                                                  

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                      RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                      SECRETARIA GENERAL 

 
 

X. ACUERDO INGRESO COMO CONTRATADOS A 
MEDIO TIEMPO (MT) Y TIEMPO COMPLETO (TC).  

 
 

1. Acuerdo Nº 0019 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e y q) del 
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Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en los artículos Nº 21 y 34 (literal a), del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 de Abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 004-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar el ingreso como Contratados a Medio Tiempo (MT) y 

Tiempo Completo (TC) y la Categoría Académica respectiva, de 18 

docentes Tiempo Variable (TV), que previa a la evaluación de sus 

credenciales, no obtuvieron ascenso a la categoría inmediata superior. 

 

SEGUNDO: Aprobar el ingreso de 15 docentes Tiempo Variable (TV), 

como Contratados a Medio Tiempo (MT) y Tiempo Completo (TC) y el 

otorgamiento de la Categoría Académica obtenida, producto de la 

Evaluación de sus Credenciales. 

 

En los cuadros Nº 1 y Nº 2 se encuentran reflejados los docentes en 

condición de rezagados que mantuvieron su categoría académica y los 

que superaron la categoría existente actualmente y se mencionan a 

continuación: 

 

CUADRO N.º 1.- DOCENTES CONTRATADOS SIN VARIACIÓN EN 

SU CATEGORÍA ACADÉMICA 

 

Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDULA 
DE 

IDENTID
AD 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA
TIVA ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRA

TIVA 
ASIGNADA 

1 

CENTRAL 

NÚCLEO 
ARAGUA 

- SAN 
CASIMIR

O  

23797613 

DORANYENIS 
MARIANA 

HERNÁNDEZ 
ROJAS 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

2 

NÚCLEO 
ARAGUA 
- SEDE 

MARACA
Y 

8744199 
MARVI 

MARÍATARAZÓ
N VELOZ 

INSTRUCTOR 
A MT  

INSTRUCTOR 
A MT 

3 19084525 
LUZ ELVIRA 
NARANJO 

HARTT 

INSTRUCTOR 
A MT  

INSTRUCTOR 
A MT 

4 5265683 

RAFAEL 
ANTONIO 
OVIEDO 

CARDOZO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

5 

NÚCLEO 
CARABO
BO - EXT 

LA 
ISABELI

CA 

12110661 
MARÍA ELENA 
HERNÁNDEZP

ÉREZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

6 

NÚCLEO 
CARABO

BO - 
EXT. 

BEJUMA 

19861451 

YENDER 
ANDRÉS 
GAINZA 

GONZÁLEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

7 19021111 
LI VERÓNICA 
RODRÍGUEZ 

OJEDA 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

8 12607416 

YLZA 
ANDREINA 
GALINDEZ 

LEÓN 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

9 7139651 

ELSA 
JOSEFINA 
TOVAR DE 
HERRERA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

10 10895623 

FREDDY 
OMAR 

COLMENARES 
BERNAL 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

11 18436570 

FRANCISCO 
ANTONIO 

TORTOLERO 
RIVAS 

INSTRUCTOR 
A TC 

INSTRUCTOR 
A TC 

12 

NÚCLEO 
BOLÍVA

R - 
UPATA 

18335962 

REINALDO 
ANTONIO 
LAUCHO 
VARGAS 

INSTRUCTOR 
A MT 

 INSTRUCTO
R A MT 

13 

OCCIDENTE 

NÚCLEO 
LARA - 
SEDE 

BARQUI
SIMETO 

5584462 

JOSÉ 
FRANCISCO 

LUGO 
HERNÁNDEZ 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

14 17859546 
JUAN MANUEL 

CANELO 
GARCÍA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

15 18371290 

YUSKARLY 
YENEIRE 

URRIBARRI 
MATAS 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

16 20641470 

MAURO 
ANTONIO 

SÁNCHEZTER
ÁN 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

17 9606502 
HENRY JESÚS 

BLASCO 
GARCÍA 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

18 4387649 
MARCO 
ALEXIS 

MOLERO 

INSTRUCTOR 
A MT 

INSTRUCTOR 
A MT 

 

CUADRO N.º 2.- DOCENTES CONTRATADOSQUE ASCENDIERON 
EN SU CATEGORÍA ACADÉMICA   

 

Nº REGIÓN NÚCLEO 

CÉDULA 
DE 

IDENTIDA
D 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

UBICACIÓN 
ADMINISTRATI

VA ACTUAL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRATI
VA ASIGNADA 

1 

CENTRAL 

NÚCLEO 
ARAGUA - 

SEDE 
MARACAY 

10455174 
ALEX MARÍA 

RAVELO 
SUAREZ 

INSTRUCTOR A 
MT  

AGREGADO A 
MT 

2 

NÚCLEO 
ARAGUA - 

EXT. 
CAGUA 

16269685 

JAIRO 
ENRIQUE 

MARTÍNEZ 
LASCARRO 

INSTRUCTOR A 
MT  

ASISTENTE A 
MT 

3 9694977 
MYRIAN 
PÁEZ DE 

RODRÍGUEZ 

INSTRUCTOR A 
MT  

ASISTENTE A 
MT 

4 9434511 

FRANCIS 
SOLEDAD 

SAAVEDRA 
PEÑA 

INSTRUCTOR A 
MT  

AGREGADO A 
MT 

5 

NÚCLEO 
CARABOBO 

- EXT. 
BEJUMA 

4453620 

ANA 
ENCARNACIÓ

N CRUCES 
DE FUENTE 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

6 5527973 

CARLOS 
JOSÉ 

DELGADILLO 
BALZA 

INSTRUCTOR A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

7 9356455 

FRANCISCO 
ANTONIO 

MESA 
VALERO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

8 5594873 

HÉCTOR 
ANTONIO 
OROZCO 
ANGULO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

9 GUAYANA 

NÚCLEOBO
LÍVAR - 
SANTA 

ELENA DE 
UAIREN 

11173348 

ELVIS DEL 
VALLE 

GÓMEZ 
MARCANO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT  

10 

OCCIDENTE 

NÚCLEO 
LARA - 
SEDE 

BARQUISIM
ETO 

15729428 

DARLING 
PASTORA 
BARRIOS 
PERALTA 

INSTRUCTOR A 
TC 

ASISTENTE A 
TC 

11 17506344 
DATSY SUYIN 

CASTILLO 
GÓMEZ 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

12 13040337 
ROSMEL 

CAMACHO 
GARCÍA 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

13 10847060 

JUAN 
CARLOS 
PARRA 
ALMAO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

14 9629717 
ANDREINA 

PÉREZ 
ZAMBRANO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 

15 9617963 
ÁNGEL 
JAVIER 
RIVERO 

INSTRUCTOR A 
MT 

ASISTENTE A 
MT 
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XI. ACUERDO APROBACIÓN CAMBIO DE 

DEDICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 

INVESTIGACIÓN. 

 

1. Acuerdo Nº 0020 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e ) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo  Nº 117 , del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 de Abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 005-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Cambio de Dedicación del siguiente 

personal Docente y de Investigación de la UNEFA, adscrito al Núcleo 

Mérida, a partir del 23 marzo de 2023. 

 

N° DEPENDENCIA 
CEDULA 

DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DEDICACIÓN 
ACTUAL 

DEDICACIÓN 
SOLICITADA 

1 MÉRIDA 4.802.890 

ARÍSTIDES 
AQUINO 

SANTELIZ 
AROSENA 

AGREGADO 
A TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO A 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 
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XII. ACUERDO ASCENSO Y/O RECONSIDERACIÓN 
DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 
INVESTIGACIÓN A LA CATEGORÍA ACADÉMICA 
CORRESPONDIENTE. 

 

1. Acuerdo Nº 0021 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confieren el artículo 26 (numeral 1) y el artículo 

36. (numeral 4) así como los establecidos en los artículos 89, 90 y 91 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e ) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Quinta, artículos  Nº 70, 76, 77, 80, 81 y 82 

, del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del 

Personal Docente y de Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 

20 y 21 de abril del 2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 006-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los doce (12) Ascensos del Personal Docente y de 

Investigación a la Categoría Académica correspondiente, por cuanto han 

cumplido con todos los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento 

que rige la materia fueron recomendados para su ascenso, tal como se 

especifica a continuación 

 

N° 
NÚCLEO / 

DEPENDENCI
A 

CEDULA 
DE 

IDENTIDAD 

APELLIDO
S Y 

NOMBRES 

FECHA DE 
INGRESO 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA 
Y 

DEDICACIÓN 
SOLICITADA 

01 
ANZOÁTEG

UI 
18.982.995 

DORIS 
MARÍA 
GÓMEZ 

CONTRE
RAS 

 
17/05/2012 

 

INSTRUCTO
R 

DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

02 BARINAS 12.206.031 

MARÍA 
EVA 

SILVA 
LARES 

13/01/2010 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

03 MÉRIDA 4.802.890 

ARÍSTIDE
S 

AQUINO 
SANTELIZ 
AROZENA 

06/09/2006 
AGREGADO 

 TIEMPO  
COMPLETO 

ASOCIADO 
 TIEMPO  

COMPLETO 

04 
PORTUGUE

SA 
5.944.578 

OLGA 
MAGDAL

ENA 
CORDER

O 
SALAZAR 

04/10/2010 

INSTRUCTO
R 

DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

05 
PORTUGUE

SA 
8.930.073 

ELITA 
VICTORIA 

LÓPEZ 
GONZÁLE

Z 

01/04/2005 
ASISTENTE 

DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

06 
PORTUGUE

SA 
11.839.288 

CARMEN 
MAGDAL

ENA 
RANGEL 

DE 
ROJAS 

11/11/2010 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

07 
PORTUGUE

SA 
12.238.926 

YASMIN 
YADIRA 
PERAZA 
BASTIDA

S 

15/09/2005 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

08 
PORTUGUE

SA 
12.859.595 

RAIZA 
JOSEFIN
A GÓMEZ 
CORTEZ 

17/09/2012 

INSTRUCTO
R 

DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

09 
PORTUGUE

SA 
13.485.498 

KEVIN 
ARGENIS 
ALVARAD

O 
CORONA

DO 

17/09/2012 

INSTRUCTO
R 

DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASISTENTE 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

10 
PORTUGUE

SA 
13.739.463 

GRESLY 
DEL 

VALLE 
GARCIA 
CARRAS

CO 

09/01/2006 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 

11 
PUERTO 
CABELLO 

7.154.396 

RAÚL 
JOSÉ 

HERNÁN
DEZ 

GONZÁLE
Z 

13/02/2010 
INSTRUCTO  

TIEMPO  
COMPLETO 

ASISTENTE 
 TIEMPO 

COMPLETO 

12 

VICERRECT
ORADO 

ACADÉMICO
- 

COORDINAC
IÓN 

CURRÍCULO 

 
6.297.119 

 

ANTONIO 
VALERO 
DUGART

E 

15/09/2006 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

ASOCIADO 
DEDICACIÓ

N 
EXCLUSIVA 
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2. Acuerdo Nº 0022 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confieren el artículo 26 (numeral 1) y el artículo 

36 (numeral 4) así como los establecidos en los artículos 89, 90 y 91 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e ) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Quinta, artículos  Nº 70, 76, 77, 80, 81 y 82 

, del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del 

Personal Docente y de Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 

20 y 21 de Abril del 2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 007-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar las dos (2) Reconsideraciones de Ascenso del Personal 

Docente y de Investigación, por cuanto han cumplido con todos los 

requisitos exigidos por la Ley y fueron recomendados para su ascenso a 

la categoría superior, tal como se especifica a continuación: 

 

N
° 

NÚCLEO / 
DEPENDENCIA 

CEDULA 
DE 

IDENTIDAD 

APELLIDO
S Y 

NOMBRES 

FECHA 
DE 

INGRESO 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 
SOLICITADA 

0
1 

TRUJILLO 
14.929.019 

YUDITH 
MARILETH 

OJEDA 
PEÑA 

16/01/201
2 

ASISTENTE 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

0
2 

TRUJILLO 
13.896.420 

FRANCISC
O JAVIER 
VILORIA 

VALECILL
OS 

08/09/200
9 

ASISTENTE 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

AGREGADO 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 
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XIII. ACUERDO REGULARIZACIÓN DE TRASLADO DE 
DOCENTE ORDINARIO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0023 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confieren el artículo 26 (numeral 1 y 6) y el artículo 

36. (numeral 4) así como los establecidos en los artículos 89, 90 y 91 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e ) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Cuarta, artículos Nº 129, 130 y 132 del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal 

Docente y de Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 

de abril del 2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 008-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la Regularización de Traslado del siguiente personal 

Docente Ordinario, del Núcleo Cojedes para el Núcleo Zulia. 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DEPENDENCIA 

ORIGEN 

DEPENDENCIA 

DESTINOI 

01 13.593.680 
JONSER ANTONIO 

MONTENEGRO ESCALONA 

NÚCLEO 

COJEDES 

NÚCLEO 

ZULIA 
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XIV. ACUERDO INGRESO Y TRANSFERENCIA DE 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN. 

 

1. Acuerdo Nº 0024 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal a y q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 009-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 
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ÚNICO: Aprobar solicitud de cuatro (04) Ingresos y Cambio de Unidad 

de Adscripción de funcionarios de carrera del área administrativa de la 

UNEFA, a Personal Docente Ordinario y un Cambio de Personal 

Docente Ordinario a ejercer funciones administrativas, a partir de la 

fecha de su aprobación los cuales se detallan a continuación: 
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XV. ACUERDO APROBACIÓN DEL TEMA DE 
TRABAJO DE ASCENSO Y DESIGNACIÓN DEL 
JURADO EVALUADOR. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0025 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confieren el artículo 26 (numeral 1) y el artículo 

36. (numeral 3) así como los establecidos en los artículos 89, 90 y 91 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e ) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Sexta, artículos Nº 85, 88, 91, 92, 93 y 94 

del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del 

Personal Docente y de Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 

20 y 21 de abril del 2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 010-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Tema para el Trabajo de Ascenso y el Jurado 

Evaluador de la Docente Ordinario, Categoría Agregado a Dedicación 

Exclusiva: MARIBEL SALAZAR UZCÁTEGUI, titular de la C.I. N° V-

10.627.335, adscrita al Núcleo Caracas según la siguiente propuesta: 

 
TEMA DEL TRABAJO DE ASCENSO: 

“REPRESENTACIONES SOCIALES DE VALORES EMERGIDOS DESDE LA PRAXIS EDUCATIVA 
UNIVERSITARIA DURANTE LA PANDEMIA COVID-19. 

PROPUESTA DEL JURADO PARA EL TRABAJO DE ASCENSO 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

NRO. DE 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

CLASIFICACIÓN 
ACADÉMICA 

JURADO 

MARIO ALCIDES 
MORALES GUERRERO 

V- 6.466.455 TITULAR PRINCIPAL 

JORGE REYES V- 8.273.742 TITULAR PRINCIPAL 

GERARDO BRICEÑO  V- 6.870.114 TITULAR PRINCIPAL 

JOHANA APONTE V- 13.157.494 ASOCIADO PRINCIPAL 

BELKIS ROJAS V- 3.489.788 TITULAR SUPLENTE 

DIANA PALMA V- 2.979.097 TITULAR SUPLENTE 
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XVI. ACUERDO POSTULADOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
CLASIFICADORA (CIUAP), PROPUESTOS PARA 
EL PERÍODO 2023-2025. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0026 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confieren el artículo 26 (numeral 1) y el artículo 

36 (numeral 13) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial 

de la República de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 

1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Sección Segunda, artículos Nº 08 al 18 del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal 

Docente y de Investigación de la UNEFA (RIUAPPU) de fecha 20 y 21 

de abril del 2017. 

 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 011-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los postulados para la conformación de la Comisión 

Clasificadora (CIUAP), propuestos para el período 2023-2025: 

 

 

DOCENTES INVESTIGADORES SELECCIONADOS PARA SER 

CAMBIO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO FIJO A PERSONAL DOCENTE ORDINARIO  

Nº NÚCLEO CÉDULA 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

UNIDAD DE 

ADSCRIPCIÓN 

ACTUAL CARGO 

OPSU 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 

APROBADA 

1 

MARACAY 

4.555.894 

HUMBERTO 

EDIXON CASTRO 

CHIRINOS  

JEFE DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

INSTRUCTOR A 

TIEMPO 

COMPLETO 

2 11.110.449 

JUAN RAMÓN 

PERNALETE 

MALDONADO  

ADMINISTRADOR 

DE TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

AREA DE 

POSTGRADO 

INSTRUCTOR A 

TIEMPO 

COMPLETO 

 

3 

PORTUGUESA 

13.353.041 

MARYELYS 

MILAGROS 

TIMAURE PINEDA 

DOCENTE 

INSTRUCTOR DE 

 

ADMINISTRATIVO 

4 11.077.370 

LISETH 

BELLAMIRA 

CEDEÑO MÉNDEZ 

ANALISTA DE 

INFORMACIÓN Y 

CONTROL 

ESTUDIANTIL JEFE 

INSTRUCTOR A 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

5 CARACAS  11.642.962 
JOSÉ TOMÁS 

CAPOTE MAYORA 

PLANIFICADOR DE 

INFORMACIÓN Y 

CONTROL 

ESTUDIANTIL 

INSTRUCTOR A 

TIEMPO 

COMPLETO 
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN CLASIFICADORA 

PERIODO 2023-2025 

 

REGIÓN 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CATEGORÍA NÚCLEO CONDICIÓN 

Capital 
  

6251569 
Talía Alexia 

Matheus 
Rodríguez 

Agregado TC Caracas Principal 

10076640  

Aponte 
Fernández, 
Richard Pio 

Asociado DE Miranda Suplente 

Oriental e 
Insular 

  

9273830 
Bertha Elena 

Figuera 
García 

Agregado  DE 
Vicerrectorado 

Oriental 
Principal 

14498351 

Endira 
Leonor, 
Fermín 
Fuentes 

Agregado  DE Sucre Suplente 

Central 
  

15392137 

Laura 
Mayreth, 
Carruido 
Morgado 

Agregado TC 
Maracay Ext. 
San Casimiro 

Suplente 

5330852 
Delfina De 

Jesús Rondón 
De Pérez 

Asociado TC Carabobo Principal 

Occidental 
  

18668083 

María De Los 
Ángeles 
Rosario 
Graterol 

Agregado DE Falcón Principal 

5028561 
Marlene 
Becerra 

Titular DE Lara Suplente 

Llanos 
  

14078951 
Araira Pilar 

Marín Villegas Asociado TC Cojedes Principal 

11754463 

Yunaika De 
Jesús 

Venegas 
Camejo 

Titular DE 

Apure Suplente 

Guayana 
  

13743109 

Marcano 
Carrión 
Mardelis 

María 

Agregado TC 
Delta 

Amacuro 
Principal 

10923561 
Ana Lilia 

López Bueno 
Agregado TC Amazonas Suplente 

Andes 
  

5021611 

Emilita 
Coromoto 

Mejías 
Contreras 

Titular DE Táchira Principal 

4802890 

Arístides 
Aquino 
Santeliz 
Arozena 

Agregado TC Mérida Suplente 
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XVII. ACUERDO APROBACIÓN DE ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE 
CARRERAS. 

 

1. Acuerdo Nº 0027 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 012-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar  los  Estudio de Factibilidad para la creación de la 

carrera de Ingeniería  Agronómica con salida intermedia de Técnico 

Superior Universitario (T.S.U.) en Agronomía, para el Núcleo Trujillo/ 

Sede Betijoque. 
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2. Acuerdo Nº 0028 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102 y 103. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 013-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los Estudios de Factibilidad para la creación de la 

carrera de Ingeniería de Gas con salida intermedia de Técnico Superior 
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Universitario (T.S.U.) en Gas, para el Núcleo Delta Amacuro/ Sede 

Tucupita. 
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3. Acuerdo Nº 0029 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999), publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de 

diciembre de (1999), en sus artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 014-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los Estudios de Factibilidad para la creación de la 

carrera de Ingeniería de Sistemas con salida intermedia a Técnico 

Superior Universitario (T.S.U.) en Sistemas, para el Núcleo Delta 

Amacuro/ Sede Tucupita. 
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4. Acuerdo Nº 0030 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 015-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los Estudios de Factibilidad para la creación de la 

carrera Licenciatura en Enfermería con salida intermedia a Técnico 

Superior Universitario (T.S.U.) en Enfermería, para los Núcleos: Mérida/ 

Sede Mérida, Trujillo/Sede Betijoque y Miranda/Extensión Ocumare del 

Tuy. 
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PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

5. Acuerdo Nº 0031 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICADE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 002-2023, 

CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 
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Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 016-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar los Estudios de Factibilidad para la creación de la 

carrera Licenciatura en Contaduría Pública con Salida Intermedia a 

Técnico Superior Universitario (T.S.U.) en Contaduría Pública, para el 

Núcleo Miranda / Extensión Ocumare del  Tuy. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

   
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                           RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

6. Acuerdo Nº 0032 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de 

Universidades la creación de Instituciones de Educación, así como la 

creación, eliminación, modificación y funcionamiento de facultades, 

escuelas, institutos, núcleos y extensiones y demás divisiones en las 

universidades, publicado en Gaceta Oficial N° 36.847 de fecha 9 de 

diciembre 1999, capítulo 1, sección primera numeral 1.1 Estudios de 

Factibilidad. 

En correspondencia con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102 y 103. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 017-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Estudio de Factibilidad para la creación de la carrera 

Licenciatura en Economía para el Núcleo: Miranda / Extensión Ocumare 

del Tuy. 

 

Cúmplase. -                                                                                           
   

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

XVIII. ACUERDO APROBACIÓN DE DIPLOMADOS. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0033 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102,103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 018-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Enfermería Neonatal. 

 

SEGUNDO: Que sea acreditable como una unidad curricular electiva de 

postgrado, en el área de cuidados neonatales. 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 
 

EJES 

TEMÁTICOS 
CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 Importancia y Marco Legal de la Enfermería Neonatal 

2 Termorregulación 

3 Ventilación mecánica y no invasiva del neonatal 

4 Reanimación cardiopulmonar 

5 Hemodinámica Neonatal 

6 Patología pulmonar 

7 Nutrición parenteral y enteral en el neonato 

8 Sepsis Neonatal 

9 Ictericia Neonatal 

 
 

Distribución Cronológica del Diplomado 
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Cúmplase.-                                                                                         

   
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                           RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0034 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102,103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 019-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Cuidados Intensivos 

del Adulto, Nivel Básico 

 

SEGUNDO: Que sea acreditable como una unidad curricular electiva de 

postgrado, en el área de terapia intensiva. 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 

 
EJES 

TEMÁTICOS 
CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 Cuidados Intensivos 

2 Bioética  

3 Sistema Neurológico 

4 Sistema Respiratorio 

5 Sistema Cardiovascular 

6 Caso Clínico I 

Distribución Cronológica del Diplomado 

 

Cúmplase.-                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

3. Acuerdo Nº 0035 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102,103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 020-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Enfermería 

Perioperatoria en Oftalmología Quirúrgica. 

 

SEGUNDO: Que sea acreditable como una unidad curricular electiva de 

postgrado, en el área de oftalmología quirúrgica. 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 
 

EJES 
TEMÁTICOS 

CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 
Fundamentos legales y éticos de la Enfermería Oftalmológica 
Quirúrgica 

2 Nociones generales de la Oftalmología 

3 Mecanismos y procedimientos de la Oftalmología Quirúrgica 

4 
Habilidades y destrezas de la Enfermería Oftalmológica 
Quirúrgica 
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5 
Procedimientos teórico- prácticos de la anestesia en la 
Enfermería Oftalmológica Quirúrgica 

6 
Procedimientos en el uso y mantenimiento de los instrumentos 
de la Oftalmología Quirúrgica 

7 Procedimientos oftalmológicos quirúrgicos 

 

Distribución Cronológica del Diplomado 

 
 
Cúmplase. -                                                                                       
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                          RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

4. Acuerdo Nº 0038 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102,103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 023-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Formación Integral 

para la Resistencia, Renacimiento y Revolución en el contexto de una 

nueva época. 

 

SEGUNDO: Que sea acreditable como una unidad curricular electiva de 

postgrado, en las áreas de economía social, administración y contaduría. 

 

Distribución de los contenidos del Diplomado 

 

EJES TEMÁTICOS CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 Geopolítica 

2 Socio-política 

3 Economía 

4 Poder Popular 

5 Cambio climático 

6 Liderazgo para la nueva época 

 

Distribución Cronológica del Diplomado 

 

 
Cúmplase. -                                                                                           

 
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                           RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

XIX. ACUERDO SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL 
DIPLOMADO EN DEFENSA INTEGRAL DE LA 
NACIÓN Y GESTIÓN DE DIRECCIÓN PARA LA 
LUCHA NO ARMADA. 

 

 

1. Acuerdo Nº 0036 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal b) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (1999),  publicado en Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 

de diciembre de (1999), en sus  artículos N° 102,103, 108, 109 y 110. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 021-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud de Actualización de los programas de 

estudio del Diplomado en Defensa Integral de la Nación y Gestión de 

Dirección para la Lucha No Armada. 

NO
. 

UNIDAD 
TEMÁTICA 

SEMANAS 
TOTAL 
HORAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1
8 

1
9 

2
0 

2
1 

2
2 

2
3 

24  

1 
Geopolític

a 

                        16 

2 
Socio-

política 
                        16 

3 
Economía 

                        16 

4 
Poder 

Popular 
                        16 

5 
Cambio 

Climático 
                        16 

6 

Liderazgo 
para la 
Nueva 
Época 

                        16 

TOTAL DE HORAS 96 
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SEGUNDO: Aprobar la Acreditación del Diplomado en Defensa Integral 

de la Nación y Gestión de Dirección para la Lucha No Armada, 

(actualización 2023) como Programa de Perfeccionamiento Profesional 

del (PNFA) en Defensa Integral de la Nación en la UNEFA. 

 

A continuación, se presenta el proceso de fusión de derecha a izquierda 

de las unidades curriculares del Diplomado de vigencia 2020 para la 

propuesta de actualización del diseño curricular del Diplomado con  

vigencia 2023: 

 

 

Propuesta por Componentes del Constructo Curricular de las 

Unidades Curriculares de la Actualización del Diplomado 

 
 
En este proceso de actualización del Diplomado en Defensa Integral 

de la Nación y Gestión de Dirección para la Lucha No Armada se 

realizaron las siguientes modificaciones: 

- Las unidades curriculares se organizaron en cuatro (4) 

componentes (Doctrina Bolivariana, Sociopolítico, Especifico 

e investigación) basadas en el constructo curricular del PNFA en 

Defensa Integral de la Nación. 

- Las horas académicas de cada unidad curricular del Diplomado 

se ajustaron a las horas de las unidades curriculares del PPP. 

- De doce (12) unidades curriculares del Diplomado (vigencia 

2020) a nueve (9) unidades curriculares de la propuesta del 

Diplomado (vigencia 2023),  

De ciento sesenta (160) horas académicas establecidas en el 

Diplomado a ciento noventa y seis (196) horas académicas, para las 

cuales se tomó de referencia la cantidad de horas del Programa de 

Perfeccionamiento Profesional (PPP). 

 
Cúmplase. -                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 

Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

 

XX. ACUERDO DIFERIMIENTO DE DISFRUTE DE AÑO 
SABÁTICO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0037 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 154 Parágrafo Único del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU), de fecha 20 y 21 de abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 022-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el diferimiento y la nueva fecha del disfrute del año 

sabático de la docente DRA. ALBERTINA LAM NG, titular de la cédula 

de identidad N° V-12.872.195, adscrita a la Coordinación de Postgrado 

del Vicerrectorado Académico a partir del 01 de junio del año 2023 -

hasta el 01 de junio del año 2024. 

 

Cúmplase. -                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

XXI. ACUERDO RECONOCIMIENTO HONORÍFICO. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0039 de fecha 24 de marzo de 2023. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

002-2023, CELEBRADA EN FECHA 23 DE MARZO DE 2023,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el artículo 26 (numeral 14) de la Ley de 
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Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal l) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo establecido en el artículo Nº 111 Sección Tercera del Reglamento de 

Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA (RIUAPPU), de fecha 20 y 21 de abril del 

2017. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 024-2023, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 002-2023, 

celebrado en fecha 23 de marzo de 2023.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el conferimiento y otorgamiento de Reconocimiento 

Honorífico a los ciudadanos: PROFESOR ADÁN COROMOTO CHÁVEZ 

FRÍAS titular de la cédula de identidad Nº V.- 3.915.103, Rector de la 

Universidad Nacional Experimental de Los Llanos Occidentales Ezequiel 

Zamora (UNELLEZ), y al  DR. ALFREDO JOSÉ RUIZ ANGULO titular 

de la  cédula de identidad Nº V.- 6.444.336,  Defensor del Pueblo. 

 
Cúmplase. -                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 
 

 

 
 

I. ORDENES ADMINISTRATIVAS DELEGACIONES. 
 

1. Orden Administrativa Nº 0001 de fecha 14 de 

febrero de 2023. 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 

dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y artículo 37 de la 

Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 

21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar a la Prof. Jasvelin Ramona Mujica Benítez, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6.313.270, en su carácter de Secretaria 

General, asistir a la Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de 

Universidades (CNU) a celebrarse vía virtual, el día miércoles 15 de 

junio de 2023, en representación de la UNEFA. 

 

Cúmplase.-       
                                                   

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
                     SECRETARIA GENERAL 
 

 

II. ORDENES ADMINISTRATIVAS RATIFICACIONES  

Y/O DESIGNACIONES. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0002 de fecha 16 de 

febrero de 2023. 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de 

fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que  se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 
REGIÓN CAPITAL 

5.225.425 
MENESES 
MONTES 

GILBERTO 

VICERRECTOR DE 
LA REGIÓN 
CAPITAL (E) 

17/02/2023 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

 

Cúmplase.-                                                                                       
 PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                             RECTOR 

Refrendado, 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
             SECRETARIA GENERAL 
 

http://www.cgr.gob.ve/
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2. Orden Administrativa Nº 0003 de fecha 01 de 
marzo de 2023. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de 

fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 
DE REGIÓN 
CENTRAL – 

NÚCLEO YARACUY 

9440650 
VILORIA 
MACIAS 
HELIAN 

COORDINADOR DE 
LA EXTENSIÓN 

NIRGUA 
23/02/2023 

2 

VICERRECTORADO 
DE ASUNTOS 
SOCIALES Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

11048330 

ARCIA 
URBAEZ 

JOSÉ 
GREGORIO 

COORDINADOR DE 
FORMACIÓN 
PATRIÓTICA 

01/03/2023 

 
SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

 
Cúmplase. -                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                          RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
            SECRETARIA GENERAL 
 
 

3. Orden Administrativa Nº 0004 de fecha 20 de 
marzo de 2023. 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha 14 de Julio de 2019, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de 

fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 numeral 4, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 de 

Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el 

Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 
mencionan a continuación: 
 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 

ACADÉMICO 
11737884 

PÉREZ 
VALLES 
MARÍA 

REBECA 

COORDINADORA DE 
EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA 
01/10/2022 

2 
VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 
CENTRAL 

16748134 

PALACIO 
QUERALES 
EDUARDO 

JESÚS 

DECANO DEL 
NÚCLEO YARACUY 

(E) 
20/03/2023 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública. 

 
TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto 

Administrativo al interesado, y elaborar el instrumento contractual al 

tiempo determinado de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 
CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto 

Nivel y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de 

dar cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra 

la Corrupción. 

 
 Cúmplase. -                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                         RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
           SECRETARIA GENERAL 

 
 
III. ORDENES ADMINISTRATIVAS INSPECTORÍA 

 

1. Orden Administrativa Nº Nº 0005 de fecha 29 de 

marzo de 2023 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 41.675, de 

fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en uso de sus facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36 numeral 4 de la Ley de 

Universidades vigente, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

Ext. de fecha 21 de marzo de 2017 y de conformidad con el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una Averiguación Administrativa, por el no 

cumplimiento de una orden emanada por el ciudadano MG 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ impartida al Cnel. IVAN A. 

LLOVERA M., Decano del Núcleo Yaracuy. En tal sentido, se indica la(s) 

persona(s) designada(s) para tal fin. 

 

http://www.cgr.gob.ve/
http://www.cgr.gob.ve/
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Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
CARGO 

1 
G/B. RAMON AGUSTIN  

BALZA LIOTA 
V- 7.953.639 

INSPECTOR 

GENERAL 

2 
SS. JOHANI OTILIO  

HUERFANO PARRA 
V-12.639.825 

INSPECTOR 

ORGÁNICO 

 
SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el 

informe de los resultados de la Inspección Especial. 

 

Cúmplase.-                                                                                           
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                          RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 
           SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. ORDEN GENERAL APERTURA PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO DE DESTITUCIÓN. 
 
 

1. Orden Administrativa Nº 0001 de fecha 09 de 

enero de 2023. 
 
El ciudadano MAYOR GENERAL PASCUALINO ANGIOLILLO 

FERNÁNDEZ, Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante resolución del  Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa N° 031281 de fecha 14 de julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de  fecha 16 

de julio de 2019; en uso de las atribuciones que le confiere el  artículo 37 

de la Ley de Universidades, en concordancia con los artículos 20 y 21 

literales q y t de  la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en  la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de fecha 21 de marzo de 2017; en 

cumplimiento de  lo previsto en el artículo 89. 1 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública; 

ORDENA 

 

PRIMERO: La apertura de un Procedimiento Disciplinario de Destitución 

contra la ciudadana MORELA MARÍA LEAL LEAL, titular de la cédula 

de identidad N° V-12.047.601, quien es personal administrativo fijo, y 

ocupa el cargo de Abogada,  adscrita al Núcleo Trujillo de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA), por estar su conducta presuntamente incursa en 

las causales de destitución prevista en los numerales 2, 4 y 6 del  el 

artículo 86 de la Ley del Estatuto de la Función Pública de conformidad 

con la solicitud de inicio de procedimiento disciplinario de destitución 

realizada mediante memorándum Nº 164/2022 de fecha 10 de octubre 

de 2022, por el ciudadano Licenciado Jesús Ángel Moreno Vásquez, 

Decano del Núcleo Trujillo, petitorio avalado por la ciudadana Abogada 

Raiza Johana Briceño Camacho en su carácter de Vicerrectora de la 

Región Los Andes de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), junto a sus 

correspondientes anexos. 

 

 

SEGUNDO: Solicita a la Coordinación de Talento Humano de esta Casa 

de Estudios, proceder de conformidad de las disposiciones establecidas 

en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, atendiendo 

a los principios de legalidad, imparcialidad, racionalidad, 

proporcionalidad y en garantía del derecho de la defensa y el debido 

proceso, consagrado en el Artículo 49 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
 

Cúmplase. -                                                                                     
 

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 

                                                           RECTOR 

 

 

Refrendado, 

 

 

PROF. JASVELIN RAMONA MUJICA BENITEZ 

                        SECRETARIA GENERAL 
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